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., A S ^ r a i s w n i V i C M d i o s a s » 

IrtiB leyes, órdenes y anuncios que hayan da nsertarsa 
«lc«3oi.»TÍs8»3H0iA¿is.se.haii dô mandar al Tôfe'Pô-* 
¡Seo respectivo, -por óuyo oondueto se-pasará». & los 
ífüíoreflde.los mencionados p^riódfoos. 

(Real orden de 6 da Abril de 1839.) 

PRECIO D E : S U S C R I P £ I O N .MMWwmm 

Se publica todos lo» días, pxce»t«) lo» doatiagoc. 

. . .En esta cap i t a l , l l egado 4 domíciüo,í2f50'pesetas.mensuales ant icipadas; 
fuera.de ella, 3'j5p¡.al5mes,!.9 a l t r imes t re , 18 al .semestre y 28*50 por un a ñ o : ' 

Se admiten suscripciones en Madrid, / eá 18 Administración .del: B o l e t í n , 
plaza de Santiago, núm. 2 .—Fuera de é,3ta capital , dirsotatneate por medio 
ue "carta á la Adminis t ración con inclusióa .dei importe del tiempo <de .abono 
en t imbres móviles.. ( .. 

. . l ias dispofi9^»M».4e. IM ia^4*<M«."*a»«î^olu Q O I 
•aan á i n a t a n o i a d a s . > ¥w5J?"3, s s i a sa r t e r&B. *S«l»lr> 
mente; àsiùiisïàb'ouii<ji\utr «.Tangió óbKooníiaa4g tí WÍP* 
vicio nacional qxs& dkas»ü de. i&y a a a ' H W í : paró l&o d» S», 
íorés particular pagt-r te SO aâa&Kos.'ds, pointai j ^ w a a d s 
liana da iâiafcdiôn» ' ," ' "' . -

f 
PÁñTB QF SOSAL 

§midiRda del iQoastjo di <§ginistfos 

SS. MM,' el R E Y Don Alfon
so XIII y' lá R E I N A Doñ^Yi&tó,-' 
•ria Eugenia (Q. D. GL), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

jjel mismü beneficio disfrutan 
.las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobieprio civil 

Secretaría.—Negociado 6.° 
Instruido el oportuno expediente en el 

^Ministerio de la Gobernación, oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Ángel Gómez Rodu'.fo, contra un ftouer-' 
do del Ayuntamiento de Madrid*' por- el 
que se dispone la revisión de otro ¡adop
tado por la propia Corporación, aproban
do la avenencia celebrada para la liqui
dación de terrenos oeupadóV^boia Ses-
tino al Paseo de Ronda y Glorieta de' íá 
Alegría, sé pone en conocimiento de las 
partes interesadas, á fia dé â ué en él 
plazo de veinte dias, acontar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICTAI . de 
esta provincia, de la presente,arden pue
dan alegar y presentar los dopumentos 
ó justifloantes que c o n s i d e r a ¡oonda-, 
cantes á BU derecho. ¿ *. .,„> H-*• 

Madrid 17 de Noviembre deÍ9á6.==EÍ. 
Gobernador, S. Alba. ' .'"V 

, 7 U.-95. ; 

M A D R I D ; < i ,L @ 
Secretaría ....*«. 

dé, "ligo," SLyçtôiïfi&ïîfrfy&^ifâfar anua-
íes por cada óábailo de fuerza. : 

2.° Licencias que se expidan para 
circulación de los automóviles ó loco
móviles,'destinados á usos industriales 
a l , respecto, de, 100. pesetas anuales, 
cada licencia. ^v'';'1,-
", 3.°' . GanadoeáTbállar,mular, vae'ú-

I hp 6 ¡asnal/ /destinado al arrastre de 
cualquier e l ^ ^ al trans-, 
porte de materiales y efectos:. 

.Bases ;. 
• I. • Este arbitrio se satisfará por 
•anualidades completas, dentro de ios 
•tres primeros meses de cada año. 

II . A los dueños de carros.se les 
entregará» 'pofO la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios mu
nicipales,- previo • pago de 2 pesetas, 
una placa numerada, que deben fijar 
sólidamente en sitio visible de los 
mismos y en la que se marcará el nú
mero dé caballerías que ha de l levar 
el carro para que se destina. 

III. Los Inspectores de Policía Ur
bana están obligados á dar parto á la 
Administración* déhtro : del plazo se-
Salado en la clase primera, de los due
ños 1 de 'carros qa'é no hubieren hecho 
lá inscr ipción, ! á "fin dé exigirles el 
cumplimiento dé la misma y el recar
go del duplo d é l a cuota ; que debieran 
satisfacer por cada caballería, en caso 

;de¡ défraudsicióri*3 y; '5 pesetas' por car ió 
•á' los que transcurrido él primer tri
mestre no se • hallen provistos de la 

-placa correspôfidienté. Los Inspectores 
dé Hacienda municipal presentarán las 
denuncias oportunas por ocultaciones 

1 en este concepto. ; ' 
IV . El dueño de cualquier carro de 

I transporte á quién; se le extraviase la" 
placa de cirouiacióñf üüéda ; obligado á 
dar parte en el 1 acto' del extravío á lá 

'Visi ta géné râ t de Policía Urbana y á la 
; Tpnen^iadeA^ealdíja d,eldistrito enp;iíe" 

I" Ja ^ à r a à a ç a â i q u e ^ ' la igue correspoü -
<Jk él'domicilio del propietario, á fln^de1 

que por los agentes de la Autoridad mu-
McîpiaM#s^permita la circulación del 
vehículo en que se encontrase dicha 
p l aca , . promidté'nlQse'áisá'Tecojidá'ísi' 

, aig.uiéMaíutilizas^iiy'áiíla>doiiuucia;dé 
.laí personaqúe iaisfalta húbiera comen 

í í V Í « ' Q u e d a ü t a m b i é n ¡obligado todo 
dueño d a caEra-t3ti."v;ehioulo cuya placa 
.de circulación su í r ié reeá t ravío , á pro-

Admihistración 

tanto por el ganado como por la placa. 
' VI; El* recibo que acredito e l pago 

dé 1 éste arbitrio,-será él único docu--
metíío que • pueda' considerarse f eha 
ciente durante ocho días, caso de p e r - ' 
dida de la-placay y'dentro de cuyo pía-' 
zo,1 que comenzará, á.contarse.desde' el 
en que se dé cuenta del extravío á la 
Visita de Policía Urbana y á la' T e n e n 
cia de Alcaldía; ' deberá : proveerse el-
interesada de-nueva placa. • 

; ! ; VIL Se exceptúan de "este arbitrio-, 
las caballerías que los labradores ten
gan J dedicadasá las- faenas agrícolas, 
las de los ganaderos autorizados con 
patentes de tales y las de los carruajes 
de plaza, ómnibus y demás vehiculos 
análogos, dentro del término munici
pal de Madrid, debiendo, sin embargo, 
satirfacer los interesados las cuotas 
correspondientes por el ganado que 
tengan para su uso particular. 

VIII. Durante los cinco años p r i 
meros, quedan exentos da pago déos te 
arbitrio, los carros nuevos - dé t r ans 
porte de cuatro rueda?, debiendo'única
mente proveerse, previo abono de su 
importe, de la placa de circulación. 

0 . , -Tarifa,, „ , , P.esetas. 

En cumplimiento de lo acordado por 
ía Junta municipal en sesión celebra
da el día 5 del actual, al examinar y 
aprobar los presuguesjfcgs de. Gastos, é. 
Ingresos dé esta vUlapara.Ql año pró
ximo de T9Ü7, se hace sabe,r a l público.; 
ique la citadaijuntajcon^objetq deqiy.e,-. 
íartaqueliós, ha autorizado .á,es.te„exce.-. I 
, |enlísimó Ayûntàmién,;to para, qup.pr.e-. I 
Î vióa los regaisitos legales necesarios.,, I 
. cofere durante* d)chp, ejercicio, los. a r <i veerse de otra: én 
Aifrios s íguíentes : \ - ¡ ; , >v!;:n N ¡.^.n-fide. íírppiedadesydRentas y¡ Arbitrios1, 
,;; 1.° Licencias que se expidan para. I .lietíándose vías i ¡mismas • foijmalidadés 

acicular én automóviles particulares.,, ; .exigidas.parada qaíerséicdncedió anté-
•èin. perjuicio del jrecargo. .rnupicipaí., ,r.iorm.e,nte,y .abonandoí;los hñsmosídá-
que puedan satisfacer como carruajes rechos que satisfizo por la primera, 

Por cada caballería destinada 
al arrastre de coches ó carros , 
de dos ó cuatro rue las, utiliza
dos exclusivamente por fábri
cas, almacenes ú otros estable
cimientos, para el servicio pa r 
ticular ó para - reparto de géne
ros ¡5 transporté de materiales y 
efectos, pagarán al a ñ o . , 
c 'Los carros -de mano pagarán 
cada uno al año ' . . . 

7-50-

5 » 

Las caballerías que se destinen al 
arrastre dn los'Cirros dedicados ex-
•clusivamente, á !a industria de t r ans -
portesi pagarán al año el 5 por 100 de 
de la cuota qué por 'las referidas c a 
ballerías aattsffgím- al Tesoro. 

NOTA—Tooo» los cairos,• que ha
biendo s'tíi-r_ch) á su entrada én Ma-
•dríd-soiameute ios ; derechos de peajé ¿ 

•se dediquen á of ras. operasiones que 
las d-e-carsra y drscwga de las mer
cancías-que conduzcan, deberán ser 
inscriptos én la matrícula correspon
diente, prov^yéaduse de lá oportuna 
placa. 

: : La Alcaldíü Presidencia dictará las 
disposiciones convenientes para ev i 
tar deterioros t-n los pavimentos de 
las vías públicas eoa el tránsito de 
carros. 

4.° Arbitrio sobre explotación en 
vestíbulo? y damas sitios públicos de 
•fbnógrafjá, -estereóáeopos y toda clase 
'de aparutoá aatomáücos, al respecto 
dé 50 pesetas auuaíes por cada- apa-
rato. 

5.°, Iüapxesto sobre cortinas colo-
.cádas'én toa estí.btéoitnientos públi-
cbs', : sin pérj uiaio d* los derechos de 
licencia do cólocacJóa y sobre las cor
tinas ó toldos coa armadura, establecí-

-das en los balcones, pagarán anual
mente y por hueco, en la siguiente 
'formar 

En la primera Zona, cuatro pesetas. 
En la aegiínda y tercera Zona, tres 

ídem; • 
- • 'En la cuarta Zana, una peseta. 

6.° Arbiíio S'íbfe diversas especies 
de consumas no : tarifaios por la H a 
cienda. 

NUMtíEO 
de la 

. partida 

m o 
169.; 
n o •'• 
ai o 

J70 
Í 7 1 -

,173 
,174) 
,475.' 
176) 

(177 > 
178 

Sección sega si J 

Combustibles 

U N I D A D 
de adeudo 

DERECHOS 
y recargos 

pa.ejdk'^Ut.uiries .como .cpmbaitible'.»...-.». QP-h^l métrico. 

. . , a , , t . . . r o . .Dulces 

Arropes,.... ,.......... • • •.••* 
Bizcochos... > . . . . . . . . ». »,.. * • • •. • •. • •.' 
Mazapanes. - . . . . . . . • %̂  •.• ». •. •. •, • 
Ça^as 'de, lujo, para postres.., K ...... 
Pasteles ¡,.,. . \ ¿ - . • •. 
Turrones. . . . . . 
SÜ§tAn,ci'4?análogas 1 todas las indicadas. 
Miel* de, A b e j a s « 5 • • • * • 
Cajas de jalea l i e m 

0 57 

K i l o g r a m o . . . . . 0 25 
I l e m . 3 . . . . . . * • •*! 0 ,25 
ld'^m*..... • i...•... 0:25 
I i e m . . . . t 0 25 
L i e m . - . . . . . . . . . 0 25 
L i e m . . . . . . . . 0 25 
I l e m . . . . . . . . . . . 0 25 
XdeüQ.. . . . . . . • • 0 10 

0 35 

http://fuera.de


HUMERO 
de la 

partida 
U N I D A D 

de adendo 
DERECHOS 

y recargos 

NUMERO 
de la 

partida 
U N I D A D 

de adeudo 

179 
180 
181 
182 
183 
184 

185 
186 
187 
188 
189 
180 
191
192 
193 
194 
195 
196 

197 

198 
199, 
200 
201 
202 
2 0 3 ' 
2047 
205 
2D6 
207' 
208 
209, 

209 A 

209 B 

209, C 
209 X>, 

209 E, 

210 
211 
21»; 
2 1 3 

2 t * t ' . 

§ 1 5 " 
21fr 
217 
218 
219 
220 ; 

221 
222 
2 2 3 . 
224,^ 
225c 
226 ' 
227.' 
228;' 
229' 
230 

ídem de otras clases. . . 
Confituras 
Dulces 
Jarabes de todas clases no m e d i c i n a l e s . . . . 
Pastillas de todas clases, no medic ina les . . . 

Especies animales 

Pájaros 
Aves escabechadas 
Coaejos escabechados . 
Liebres escabechadas 
Almejas 
Ostras * 
Cangrejos de mar . . 
ídem de río . . . . 
Ancas de rana 
Caracoles 
El marisco llamado «Conchasde Peregr ino? . 
Mariscos frescos de todas clases, no especi

ficados 
Mariscos de todas clases en escabeches y 

conservas 

Especies vegetales . 

Almidón. . . 

Galletas de todas c l a s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sémolas ídem id .... 
Gluten; 

0, 35'. ' 23^ 
í d e m . . . . . . . . . . . ^ 0 35 233 
ídem*.. .»>. . . . . . 0 35 234 
ídem.. 0 35 235

ídem;. .¿4 0 35 236 
0 35 ¿ 237 

238 
239 
'240 

1 00^ 241 
0 50 242 

ídem 0 50 243 
0 50 244 
0 15 245 
0 15 246 
0 08 247 

ídem . . . . . ! 
0 08 •248 
o o á 
0 05 

ídem 0.15 .250 
251 

í d e m » . . . . ' . . . . . 0 25 

0 30 

Harinas lacteadas y productos s i m i l a r e s , . . 

Suprimida (salvados). 
ídem (moyuelo). 
B a t a t a s . . , . . 
Fécula de patata ... . i . . . . \ . . . . . 
Suprimida (hortaliza sustituida pOT las 209, 

A,B, C,Í)yE 
Hortalizas y verduras de las llamadas de \ 

menta de Madrid y su/provincia, lo mismo 
cuando se presente al adeudo á" granel 
que cuando se introduzcan emseras ó ba
nas t a s . . . . . . 

ídem id. llamadas de peso, como son las 
patata, tomate, jadía, guisante, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos s in 
h o j a s . . . . 

Espárragos de todas p r o c e d e n c i a s . . . . . . . . . 
Hortalizas y, verduras de( otras: provincias, 

{tales como la berza, repollos,, lombardas, 
llanta, brecolera, acelga, espinacas, chi* 
rivías, cardillos, collejas, apio, escarola, 
lechuga, berros^ perejil, .ajos, cebollas, 
cebolletas,, acederas y.hierba b e a n a * . . . . . 

Alcachofa?, rábanos, remolachas, zana?» 
horias, berengenas, coliflor, cardos, ju
días, guisantes, habas verdes* pimientos, 
tomate^ patatas, pepinos, calabaza, cala
bacines y nabos, y las demás clases no 
especificadas que proceden de otras pro
vincia 

Suprimida (patata) 
Azafrán 
Pimiento molido. 
Mostaza blanca en grano , en. polvoso prepa 

rada para s a l s a . . . i* 

Quintal métrico» 
ídem. . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . • . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 

í d e m » . . . . . . . . . 

Bolsa ó caja ; 6 
colmo de, ca

, r ro ó car re ta . 

Quintal métrico, 
ídem 

ídem. . ;* ; 

Quintal métrico. 
Kilogramos . . . . 

I d é m . . . . . . . . . . 

Fruta»' , 

Aceitunas, shvaderezo y las llamadas del 
* ' «Cuquillo». Kilogramo 

Alcaparras y alcaparrones secos ídem.. ~ 
Castañas frescas Jdem 
ídem pilongas ídem . . 
Frutas verdes ó frescas'no especificadas. . . í d e m . .  . . . . . . . V 
Almendras dulces con c a s c a r a . . . . . . . . . . . . í dem. . . ¿ . . . ; . . . 
ídem id. sin id ídem i . 
Avellana con cascara ídem 
ídem sin id ídem 
Cacahuetes ídem 
Nueces con c a s c a r a  . . . »  . . . . . . . . . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . . . 
Ídem sin i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem*. ¿ . .  . . . . » 
Piñonescon cascara*, í d e m . . . . . . . . . . 
ídem sin id . . . . . . . . . . . I d e m v . . . . . . . . . . 
Castañas llamadas « A m e r i c a n a s » . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . . . 
Higos verdes • • . • • . . . . . . . í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem de Valencia en serijos. í d e m . . . . . . . . 
í d e m de Fraga; y S m i p n a . . . . . . . . . . . . . . . . • ídem.. 

5 
3 
3 

00 
00 
00 

5 00 
10 00 
10 00 

0 00 
0 00 
3 00 
3^00 

0,00 

1 00 

0 30 
Ù 50. 

0 30 

0 50 
0 00 
3 00 
0 12 

0 15 

O' 08 
 0  0 3 

0 03 
0 06 
0 03 
0 06 
0 15 
0 06 
0 15 
0 06 
Os 06 
0 1 5 
0?:06 
№ 15 
«•15 
0 06 
O 06 
0 10 

252 
|"253'!'* 

254 
255 

256 
257 
258 

259 
260 
261 
262 
263 
26á 

265 
266 
267 

26Sì A 

Dátiles verdes 
ídem. S3.CQS..»..,;». < • . . . . . » . . • ... • . . ..•»,• 
Uvas p a r a ^ i n o . . . . . . . . . . . . . . • « ... ; 

ídem para 'mesa¿> . . 
ídem ¿alsásl 
Coco rallado... .••• •..
Cocos con cascar* ó sin e j l a . . . . . . . > . . . . . . 
Ciruelas p a s a s . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • . . 
O r e j o n e s . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las demás frutas secas no especificadas. . . 
Plátanos 
Chirimoyas. 
Pina de América.. 
F r a m b u e s a . . . 
Fresa 
Fresón. 
Grosella 
Las conservas de frambüena, fresa, fresón 

y grosella 
Melones.... •<....*» .. 
Sandiasv. •* •..•••.•.'.•.•. 

Kilogramo, 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem., 
ídem.. . ' . . ' . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . ' . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem.. 

í d e m . . . . . 
Quintal métrico, 
í d e m . . . . . . . . . . 

y recarga 

. 0 06 
•• • « 10 
> 0 047, 

0 02 
0 10 

o i 
o 10 
0 28 
0 25 
0 25 
0 25 

0 35 
1 50 
1 5Q 

Líquidos 

Agua de á z á t í a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Litro. 
Alcohol desnaturalizado. ídem. 
Éter salfíirico ídem. 
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de 

frutos, escepto la uva y c m a n z a n a . . . . . . . . ídem 

r Carpintería, 

Antepecho"dé madera p a r a . b a l c ó n . . . . . . . , . . . Cada uno 
Balcón de madera completo. í d e m . . . . . . . . . . 
Persianas de cortina pintadas, frímcesas )<5c 

alemanas, en tablas ó l i s t o n e s . . . . . . . . . . . Quintal métrico: 
Persianas de cualquier otra procedencia . . . í d e m . . . . . . . . . . 
ídem dé cortina sin pintar. Ideúa 
ídem de librillo de cualquier procedencia;.. Cada h u e c o . . . . 
Postigos y vidrieras ídem 
Puer tas de c a l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. 
Puertas de salón y entrada^. í d e m . . . . . . . . . . 

Cristal y vidrio 

Bn losas. 
En lunas sin platear ó sin azogar . . . 
En otras formaspara:construcción.. 

Maderas 

Quintal métrico. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 

Madera de acacia, acebo, álamo blanco y ne
gro, castaño: peninsular, encina, fresno, 
haya, olmo, pino, roble y otras ordina
rias análogas,* aserradas ó labradas eñ 
alfargias» listones, tirantes,, hojas; tablas, 
tablones y otras formas análogas, incluso 
las tablas desentarimar y, las m o l d u r a s . . . 

268 B Maderas de las mismas clases en palos labra
dos ó t o r n e a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

268 C ídem do aícanfor, aliso,,, boj, caoba, castaño 
uítramarino^jCedrQiébano, .hierro»nogal , 
olivo, palo santo, peral,vplátanoy r o b l e u l 
tramarino, rosa, y oiyas finas! aháíogísv 
así como la s, procedentes d^ árboles., fruta
leS),en troncqs^pedazpSri^nformes, Vigaís; 
viguetas, con: inclusión de, las aserradas 
enrtablones^y las molduras d o r a d a s ^ . . . . 

268 D Idem die las. mismas clases e a palos labrados 

268 E Parquets a s e a n losetas de madera para pavi
mentos, «on,incrustaciones^ sin e l l a s . . . . 

2 | 8 ( Suprimidas' y susjtituídjás por' las 268, A, Bf 

Piedras y tarros 

284 Azulejos o r d i n a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
285 ídem ¡dé lujo ó. de m o s a i c o . . . . . . . . . . . . . . . . 
286 Baldosas, baldosines;ymoldaras=hidráülicas 

con iucrustaciones ó sin e l l a s . . . . . . . . . . . . 
287 Losetasíflé mármol a r t i f i c i a l . . . .  . . . . . . . . . ; 
288 Losas de p i z a r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
289 Masáico Nollav 
290 Barros cocidos para decoraciones ¡ . . . . . . . . 
291 Cal común blanca ó negra en tormo ó polvo. 
292 ídem hidráulica y c e m e n t o s . . . . . . ¿. 
293 Ladrillos huecos; . 
294 ídem finos. 

Quintal métrico. 

I d e m . . . . . . . . . . 

0 1G 
0 10 
0 10| 

0 30 

10 Ü0
20 00 

10 00 
6 00 
4 00 

15 00 
5 00 

25 00 
10 00 

1 50 
3 00 
2 , 

0 80 

0 60 

ídem 1 00* 

ídem. 0 80 

Ideinr; 10 00 

0 00 

Ciento 0 50 
í d e m . ' . . . . . . . . . 2 00 

Quintal métrico. 1 00 
I d e m . v . . . . i ' . 1 00 
I d e m .  . . . . . . . . . 0 25 
í d e m . . . 1 0 0 
ídem. . 0 75 
í d e m . . . . . . . . . . 0 25 
Idem. ì . . . 0 50 
Ciento. 0 15 
í d e m . , . . 0 30 /^3^ 



de adeudo y;. recargos 

H1MEKO 
delà 

partida r . de adendo, 

padrillos r e f r a c t a r i o s . I . 1 . , . . , . r . í 
Baldosas finas...... , ' ; . . . . . . ' . 
Baldosines fiaos. . . 
Mármoles, jaspes, alabastros en toseoíó e№ 

trozos' desbastados, éseuafclradósl» yi prega*; ¡ 
rados para darles forana. 

ídem id. id. cortados ea baldosas, losadla . , 
blas ó escalones de cualquier tamaño no 
p u l i m e n t a d o s , . . , f .  . . , , , . ; . ¡ . . . . . . . . . . . . 

ídem id . (d. en,pbjeto^jla^r^^os ó púlimén'' 

ídem i d . , í ^ •e^/'.^.ait^riájs/jréljeves, flore
ros,, e t c . . . _ v ^ 

Piedras dé pedernal y déia'ás clases .para»: 
manipostería (Véáíse^lá'tío'táí 7 . * ) , . ; . . . , . . 

Suprimidas (piedras de yeso c r u d a s ) . . . . . . , . 
i a em (id. de:íd. c e t l c á a a d í i s ) . . . . . . . . . . . . . . , 
Suprimida (yeso b l a n c o ) . . . . . . . . . . . . . 
ídem (id. n e g r o ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Piedras de cantería no específlcadasi. . . 
í©jílS ÍÍQ.9lS« • « • • * • • • • • • « • • • • • • • • • » • • • » • • 
Tubos de bárroébcidó^p'ara'dKimeaeasó/basí 

jadas de agttád'sueiásy p l u v i a l e s . . . . . . . 
Objetos^uecosdebárFd cocido, semejantes 

' á IOS tubÓS»• • • » »V • * • íii • . • • •' > 

: Papel- •••• 

Papel para decorar habitaciones estánpado. ' 
ídem sin estampar, incluso el destinado á 

la pintura al temple. ••.. 
ídem l i j a . * • • « • • . . . . . • » * . • . . . . . . » v . . • « ' . 

Productos químicos é industriales 

Ciento.. . . 0 30 
í d e m . . . . . . . . . . ' O1 30 
ídem 0 30 

Quintal métopeo. O 50 

Ideín.. . . 
. . . . i 

Idem.. .".7 

Carro, *r.•••*> 
. ídem,. 
Ideín.......,....,».',/ 
í d e m . . . . . . . . . . . 

ir ; 

i . . . * 
Qülnlil 'métrico! 
GüShtó/. ' . ; .¿. . . 

.Memi.v^ïJiv 1..!. 

Idem. . , , . 

Aceite de enebro ( m i e r a : ) ; . . . . . . . . . . . . . . 
Los demás aceites p i r o g e n a d o s . . . . . . . . . . . 
Grasas animales ó vegetales y substancias 

aceitosas no comprendidas,en la 1." sec
ción ... 

Aguarrás (esencia de t r e m e n t i n a ) . 1 . . . . . . . . 
Barnices 
Bencina;.  . .<. . . • . . . . 
Trementina. . . . . . . . 
Alumbres en general . . . 
GlÍC0CÍU l̂̂ ) M * m » ••••••• • • • • •'• • • • 
B o r r a s . 
Lejías sólidas . 
ídem' líquidas v . • . . . . 
B e r m e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bermellones ficticios;......... ¿ . . . . . . .,».
Carmín. . . ' . 
Lacas de toda clase . . . . 
Purpurinas s.. .i. * • ••• • • 
Los colores de anilina y¡ su* d e r i v a d o s . . . 
Cola y g e l a t i n a ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
Albayalde. . . . . . . . . 
Blanco de zinc. » ; . ••• . . . . ' íí'»h . . . . v . . . . . . . . 
Los demás colores secos debase métáliea no 

e s p e c i f i c a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barrilla natural ó' a r t i f i c i a l . . . . . . . . . . . . . . . 
Sulfato de barita . . . . . . . . 
Colores grasos en cualquir clase de envases. 
Tinta de imprenta<¿ 
Tintas tipoflitográftcas;.t. 
ídem de escribir. 
Gomas sólidas y líquidas 
Suprimida (Carburo de c a l c i o ) . . . . . . . . . . . . 
Sal amóniapo para f i l a s i . . . . . . . . . . . . . 
Productos químicos n a especificados; don 

aplicación á lai fo tograf ía . . . . ¿ . . . . . . . . 
Pastas para el moldeado de la boca (para 

los d e n t i s t a s ) . . . . . . • • . . • . . . . • ¿ « . . . . 
f in tas en cintas para máquinas de escribir . 
(Suprimida) Pieles y retales sin curt ir , ex

cepto de las del Matadero de Madrj^».¡& 
Suprimida (ídem id., curtidos en todos colo

resprocedentesde fuera), 
Cauchouiy guttaperche íen bruto ó manük 

fftcturftclos • • *'•»'•**•'• > • • • v • • • • • ; 

Aasfalto y betún y toda í clase de breas na
' turales ó a r t i f l c i a l e S í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tierras con aplicación á la p i n t u r a . . . . . . . 
Perfumería ó sustanciats de tocador,, como 

soni aguas , alcoholes, oosmétfcòs, elíxi
res , esencias, espíritus, extractos, jabo
nes , leches, mieles, pastas/polvos, pobla
das, tintas, vinagrillos, e t c . . . . . . . . . . . . . 

Poiàsà", sosa, sü's cárbónátory o x a l a t o s . . . . 
Nitrato dó potasa. . . ¿ . . . . . . . . . 
Silicatò d« potiaa y sosa 

Quintal métrico. 

í d e m . . . . . . . . . . 
K i ï o è r a m o . . . v 

Idem. 
Idem., i.'... è . . . 
I d e m . . . . . . . . . i 
I d e m . . . . . . . . . . 

1 50 

2 0 0 

3<00 

O 35 
Ò 00 
o'Oo 
0 00 
o od 
0 07 
0 25 

0 25 

Ò 25 

Quintal métrieò. 5 00 

2^50 
Ciento de hójáSí 0 10 

K i l o g r a m o . . . . .f; 
0 15 

ídem 0 15 

í d e m . . . . . . . . . . 0 15 
I d é m i . . . . . . . . . 0 25 
í d e m ' . . . . . . . . . . 0 25 
Id&m.v.'í • >. • • 0 2 5 
I c t é m . . . . . .-.-'i*'m'¿¿ 0 15 
ídem OrlO 
ídem 0 10 
Iplograino 0 10 
ídem. 0 12 
í d e m ; . . . . . . . . i 0 05 
ídem. . . . : . ¡ » j * . . . • 0 50 
I d e o h . . . . . . . . • 0,25 
í d e m . . . . . . . . . . •  0 50 
ídem.. 0 50 
í d e m . . . . * * • . . . 0 40 
í d e m . . . . . . , . 0 50 
í d e m . . . . . . . . . • 0 05 
í d e m . . . . . . .Vi • 0 05 
í d e m . ; . . . ' . . . . . 0 05 

í d e m . . . . . . . . . . 0 05 
ldem¿. 'é. >... • * v 0 05 
í d e m . . . . . . . . . . Ó 0 05 
í d e m . . . . . . . . . . 0 25 
ídem 0 20 
í d e m . . . . . . . . . .:;* Ô 25 
í d e m . . . . . . . . . . . . , 0 10 
í d e m . . . . . . . . . • 0 10 
Í d e m . . . . . . . . . • 0 0 0 
í d e m . . . . . . l . . . . 0 05 

í d e m . . . . . . . ' . .'4 0 50 

ídem.. . . '»; . *•* i' 1 00 
Pieza % . . . . . . . ,v..v 0 50 

DERECHOS 
y recargos 

859 
360 ^ 
361 
362
363* 
364 
365 
366 
367 
368 
369r 
m 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 

Clorato de p o t a s a . . . . , , ' . " • • • • • 
f alco ;(Jabbíicilló)^ 
Silicato* magnésicos en g e n e r a l . . . . . . . 
PSfrafina en rama 
ídem manufacturada 

Í Vlt^eliñasr^ólidas y l í q u i d a s * . . . . . . . . . . . 
Paltí^e 1 jaííóiír. . 1 . . . . . . . . . . . . . ' . .> 
Litar giri»... o . . . 
4 z u l d e añil en DQiyo ó en b o l a s . . . . . . . . . 

¿ Blanco inglés (áífífato cá l c ido ) . . . . . . 
Extractos "tintóreos 
Nogaliná'.y^.A 

(Leñ.a# iy ¡vegetales ¡tintóreo^.. 

^ Colofonia.. 
Otras r e s i n a s . . . . . . . . . . . . . . 

• • t • » • « ' 

0 00 

o 00 

0 25 

0 20 
o d3 

0 50 
0 06 
0 06 
o 10 

383 e 

384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 

Sllíóatos múltiples. 
Azoquerita en rama (cera m i n e r a l ) . . . . . 
ídem' manufacturada 

•Agallas y vegetales, crostientes 
Perfumes s i n t é t i c o s ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aci i ios ¡mio ie ra les . . . . . . , . . . . . . . . . . .  .> . 
Cilindros fonográficos y pastas similares. 
Betunes para el calzado. 
Pástilías para el c a l z a d o . . . . . . ' 

Productos vegetales 

Cófétó.. ........... 
Enea y espadaña. 

r Esparto. . » v . . . . v « .  . ¿ . * . ' . . . . . . • 
Crin v e g e t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » < • 
J u n c o s . . . . . 
Mimbres. 
Paja f i n a . . . . . . . . . . . . . . . • •« 
Paíma. • • • • •• 

Madrid 12 de No viembre de 1906. = E 1 Sacrt 

H i l o g r a m o . . . . . 
Quintal m6trico 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
K j l o g r a m o . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . ^ . . . . 
'Idem. 
I d e m / . . . . . . . ' . . 
I d e m . . . 1 . . . . . ' . . 
I d e m . . ; . 
Idem 
Idem., 
I d e m . . . . . . . . . •• 
Quintal metrico, 
Kilpgramo. 
Idem 
Quintal ni6trico. 
K i l a g r a m o . . . . . 
Idem • • . 

0 06 
2 50 
0 25 

18 00 
20. QO 

0 ib 
0 02 
0 (J5 
0 rè 
0 05 
0 10 
0 05 
0 10 
0 03 
0 Q3 
0 15 
0 03 
0 25 
0 18 
0 20 
0 25 
0 50 
0 04 

I d e m . . . . . . . . . . 0 25 
X ciò nia# « • • • • • • • 0 10 
Id 0 m» à • • • • n. • * • 0 05 

Quintal métrieó. 2 00 
I d e m . ; . . . . . . . . 1 00 
Idem 1 00 
I d e m . . . . . . . . . . 1 00 
I d e m . . . . . . . . . . 1 00 
I d e m . . . . . . . . 1 00 
I d e m . . . . . . . . . . 1 00 
I d e m , , . . . . . . . . . 1 00 

, F. Ruano. 
3 0 .  94. 

Secrétariat—negociado 5.° 
Eix virtud de lo acordado por eBto ex

oeíentfsímo Ayuntamiento en Besibtr de 2 
del aetital, se abre concurso por térmi<

ho dé diezmas, contados desdé la 'ptt

blücación de e s t e anuncio en el BOLETÍN 
OFioiAi de la provincia, para provisión 
de unà'plaza de Fafniaceutióó ; do laBé

néfloènoia municipal, encargado del des

p acho de medicamentos á la 2 . a Sección 
d e l distrito de la Inclusa, debiendo, los 

£ c oncrtrsâhtès, tener establecida" suofl

' ciña dé'Farmacia dentro de la demar

cación del referido distrito. 
' La adjudicación de la vacante, se hará 
"ooríarre^ lo à las siguientes'bases, aprb

' b adas por el Exorno. Ayuntamiento en 
' ;29 dèÛcîerhTare de 19(35. 

1 Bases de referencia 
1." Hallare:.'sítaS'<£a su Farmaoia 

dentro de la SecCiótt ó lo más próximo & 
ella, con la antigüedad mínima en la 
misma, de un aUp. 

h 2 . a El mayor, Dúmero de a j o s en el 
j ejercicio de la profesión, .coa Farmaoia 
de su propiedad en esta o.apj.ta.1. 

, En el oaao de no presentar ninguno de 
ios^ccnoursantes el mérito antedicho, po

dra tenerse en cnenta.la siguiente base, 
t. . 3 . a El mayor, numero, de añps en el 
j,ejeroioío dé l a profesión, con Farmaoia 
. detflu propiedad en dos capitales de pro

vincia ó poblaciones rurales. 
t 4. a Haber actuado como opositor para 
. obtener algún cargo ó empleo profesional 
;y haber merecido que su nombre haya 
. figurado en la terna propuesta por el 
, Tribunal. 

5 . a Haber formado parte con nom

bra miento oficial de Expediciones oien

tlfloas ó Comisiones profesionales pars 
realizar fuera de la provincia trabajoa 
in herentes ^ las mismas. 

6. a Haber sido nombrado por algún 

Colegio dé Farmacéuticos, Asamblea ó 
Centro profesional para que los repre

sente en uno ó más Congresos científicos 
celebrados en país extráDJero. 

Sases secundarias 
1. a Haber sido premiado por trabajos 

científicos ó profesionales, bien por el ex~ 
'oelentisimo Ayuntamiento de Madrid, 6 
¡ en alguna exposición nacional ó extran

jera. 
2, a Haber publicado "alguna obra ó 

estudio sobre un pnnto, ó materia relaoio

, nada con la profesión de Farmaoia. 
3 . a Estar condecorado con la Cruz de 

Beneficencia por servicios prestados, en 
épocas de epidemias, 

4. a Haber sido nombrado por algún 
Colegio de farmacéuticos, Asamblea ó 
Centro profesional para que los represen

te, enanoró más Congresos'oienürfiooébe

lebradóa en España. : 

' 5. a Ser 6 haber sido1 Súbdeleg'ado, d» 
Senidad fuera del distrito donde su Far

macia esté situada. 

; . Base adicional 
. No se tendrá en cuenta en adelante co

mo mérito para estos uonoarsos,. el haber 
sido autorizado alguno dé Ips concursan^ 
tes para despachar medicamentos pon, 
carácter .interino, en la Sección vacante 
ó en otra. 

Lo que ee anuncia al público para su. 
conocimiento, advirtiendo que, las soliol^ 
tudes deberán presentarse en día hábil, 

: despee á dos de la tarde, ea el Negocia

do 5." (Beneficencia), de esta Secretaria, 
acompañadas de una relación de méritos 
y servicios, con suspuBtífioantes, lioenoia 
de apertura dó'lá'Farmacia, recibo co

rriente de la contribución • industriaf y 
cédula personal. 

Madrid 14 de Noviembre de 1906. =Et 
Seoretaño, F. Buarfó; 

5 6 .  9 5 . 



4 Luües' ì 9 de ÏTeitieiïibrë de ì 906 

£; . / . .^ц ; Ajalvir 
s JCon autorización" de la Superioridad, 
esta Corporación ha acordado subastar 

>matérmino de ocho días, para oir 're' 
ciones legales de las comprendidas; en el 
art. 74 del Reglamento vigente de 4a fl 

«n pública licitación^ y con la facultad ¿ contribución. ^ , ,,, _ .. 
de venta á la exclusiva al por menor.Jos. j. , . Hortolez» 13 de Noviembre de 1906,==; 
ramos de aceite, de ol iva , aguardientes, ; i El Alcaide, Eduardo Núñez. 3 
alcoholes y licores, vinos de todas clases, | 43.}"—94. o$" 

'y carnes de cerda,bajólos tipos y oon ~ 
dloiones que se expresan .en el pliego de 

.'.condiciones que* sóh'álía de manifiesto en 
'esta Secretaria.' ' ' '  . ' r 

En el misino acto se subastarán los ar' 
¡ bitrios municipales da pesos y medidas, 
ü uso voluntario., lavadero público, y 

(local que. pertenece, á la. Casa. Consis.

torial, y que antes se destinó á, Carner 

°6*!*' ' ' , J Wtfalés del Reino, Dignidad de DaanV 
*.::* Dicho soto tendrá lugar en la S a l a f ¿ W f a fto¿,.„ ¿./x^•••'Tü ' . te'r.».£w ' i 
Consistorial de esta villa, el dia 9 de

• í Providexicias. ;JúdieiaI<f s; 

Tribunales Eclesiásticos 

. . . AVILA <.;'& 
' Nos él bíoeñóiádóD. Isidro ^Cáetelo jf*

Serra, Presbitero, Abogado: de los TjÇi'f" 

Diciembre próximo, desde las diez de la 
mañana hasta las doce. 

Lo que se hace público para óonoói

^ miento y demás efectos/.

i: Ajalvir.15.de JÍQyieoibfe de. 19C6.=E,l 
Alcalde, Julián. López. . . 

0 61.— 95. 
Colmenar de Oreja * 

El padrón de oarruajes de lujo, forma

do por esta Alcaldía para el ejercicio del 
1 año de 1907, estará de manifiesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayuntar, 
miento, para oir reclamaciones por tér

mino de ocho dias, contados dssde el si, 
guíente á elen que este edicto sea inser

to én eí BOLETÍN OFICIAL. • < • • 

Colmenar de Oreja 13 de Noviembre de 
' 1906.=EI Alcalde, Evaristo Jiménez. 

 47 . 94 . • 
Collado Mediano 

El domingo siguiente, después de oum? 
plir diez dias, desde el en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L , se ce

lebrará previa autorioaciónsapérior, epla 
Casa Consistorial de esta viiia y alas dooe j \ 
el arriendo de los derechos que deven \ 
guen las especies sujetas al impuesto de f 
consumos, saiy alcoholes para e ¡año 1907. 
Siendo el procedimiento abordado y apro

bado, el de la exclusiva, para ¡as especies 
que puedan ser objeto de la misma, yél de 
venta libre para las restantes, bajólos 
pliegos dé condiciones que estarán d e 

manifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento. ' ••' 
Collado Mediano 10 de Noviembre de 

1906.=EI Alcalde, Juan Pares. 
" •• 12 . 93 . " :

dé la Santa 'Apostólica Iglesia Catedral 
| de esta oiudad, Provisor y .Vicario ge

{ peral de esta Diócesis,, por nombrar 
| miento del Iiustrisimo y R&ye'rendísimo 
ÉSTÍ Doctor, D. Joaquín Beltrán y Asënr 
| sio, por la gracia dé' Dios, ydéUa San'tà 

Sede Apostólica, Obispo de la mistns, 
écétera, eot. ' '"" " 

Por el presente y en virtud 1 de auto' 
por Nos proveído con ésta fecha, ci

tamos, llamamos y emplazamos, á Se

veriano Sánchez Agüero, vecino que 
fué de la villa y corte de Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, padre ; de 
Laureano Sánchez Cano,; de veinticinco 
años de edadi natural de là expresada 
villa y corte, residente desde la edad 
nuvil en la villa de Castillo dé Bayuéla, 
perteneciente á este Obispado y á la pro

vincia dé Toledo, à fin de que dentro del 
término de quinoe dias, contados desde 
Ja publicación de este edicto en el Bo

letín Eclesiástico de esta Diócesis;ry en 
los oficiales de las provincias. de. Madrid 
y Toledo, comparezca, en cualquiera de 
las,Notarías de,este Tribunal, estable

cidas, en la planta baja del Palacio Epis

copal, á conceder ó negar á su citado 
hijo Laureano, el consejo que le es neoe

¡ sario para poder llevar á efecto el :ma,

Horcajo 
El Ayuntamiento de este pueblo,.com

petentemente autorizado por el 8r. Ad

ministrador de Hacienda, ha aoordado 
proceder al arriendo en pública subasta 
de los derechos de los artículos de consu

mos de este término municipal, que com

prende la tarifa oficial" vigente, bajo el 
tipo dé 1976*52 pesetas y demás condicio

nes del pliego que estará de manifiesto en 
el'aoto'der retosté, para el cual se señala 
eí día 2 del próximo mes de Diciembre, á 
las once dé la mañana, debiendo1 cbnsfg

nar los licitadores el 5 por ICO del valor 
del remate para tomar parte én'ía subas

ta, sin cuyo requisito no serán admitidas 
las prdposioionéB que hioieran. 

Horcajo 12 de Noviembre dé 1906.*'= 
El Alcalde,Firmado "C •• 
; ' • '' • • 34.—94. 

Hortaleza 
, El repartimiento individual de la con

tribución EObre la riqueza rústica y pe

cuaria de este término municipal' forma

do para el año próximo de 1907, se en

cuentra de manifiesto al ipúbltoo en Ta 
Secretaria 'de este 'Ayuntamiento, por 

\ trimonio que. tiene concertado oon.Blasa 
| Fernández y GarcíaPellón, natural y 
\ residente en dicha villa de Castillo de 
|,B,ayuela; apercibido que,, de no qom

\ parecer ó remitir dicho documento, se 
\ .procederá á lo que baya Jugar en 
| derecho. •„...,.:.;, t.< , . . , 
¡ .Dado en Avila, en forma y oíase de 
|.pobres,. á.:16 de.Noylembre, de 1906.= 
1 Isidro Cas te! o.=Por mandado de su 
| Señoría, Licenciado; Callsto. Fpurnier 

Moreno. 
' 84.—96. 

. Juzgados de primera instancia ; 

CENTRO ''.i <'•• 
1 1 D; José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte1; л®о Ч: •••••'> 

Рог el présenté cito, llanto y emplazo 
а'^а'ргосваааа eh' еЪи'ва^ рог' 'hutftò, 
Francisca YusteV qué ví'vío'enestá corte, 
calle de Jadometrezo/ei, nerberò, btfyas 
dbmás briòùétanbiasj filiación y" 'actual 

agente^: de la policía judíoial, procedan 
* :1a bnBoa del tíxpées&íáo procesado, cu 

yas señas pe«ren«l«sseígBoran, y en el 
i oasode ser habida la pongan á mi dispo

sición] en este Juzgado, ó en la' C'áróél 
de; su sexq. r i t . í ; ¡ 
'."Madrid 13 de Noviembre.> de¡ 19Q6. 

=Josó López Díaz,=El Esoribano, José 
Moáso Fadriqüe. 1 • r..o 

87.^9,6.. . ,í. 
( t , , CHAMBERÍ '" n í ' ; * : ' i , , f ' ) 

José Peíábz y Rodríguez, JilfZ.de prif, 
mera instancia é iustruoción del distrito 
de Chamberí de esta corte, : ;', ,:• ? 
 'Por el presente cito, llámoy emplazo 
á José Camba Baude, de yeítítéañoB ^dé 
edad, natural de Baudé, gartido de Bal 
rrjá^'provraoia de Lugo, saltero', jorna'lei

ro, que habitó én ésta ,corté,' bailé de 
ganta Engráóiajhu'mr88, tienda y buyo' 
actual paradero se. ignora, para que en 
término de diez días, contados desde el 
Biguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la QaGeta. de Madrid, oompe. • 
rezoa en mi Sala audienoia, ;sita en él 
Palacio de losJuzgados, oalle del Gene

ral CaatañoB, oon el objeto do notifioarle 
el auto de prisión diotado por la Supe

rioridad; apercibido que^ de no, verifi

carlo, será declarado rebelde, y,le,¡para

ráelperjuicio á que hubiere lugar. 
' A l mismOjitiampo, ru?go y enoa.rgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: estatura r e 

gular, pelo negro, ojos negros, nariz r e 

gular, color moreno y viste pantalón de 
pana y blusa á ouadritoa, y en eí caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel celular.. 

Madrid „14 d e • Noviembre de. 1906.= 
José Peláez.=Bl Escribano, P. .S. José 
Burtador. • 

. • ' 86.96. 
' PALACIO 

En virtud de. providencia del j3r. .Juez 
\ de primera instancia é> Instrucción, del. 

distrito de Palacio de estácorte, diotada 
: én el dia de hoy en el sumario que se ins

I truye por hallazgo deí Gumersindo Esoo • 
I bar, sin hablayen el Parque del'Oaste, *y.' 
í falleció en él Hospital de la Princesa, se 
| bita.á oualqñíer'persqHa de lá familia del 
| finado ó extraño a ella, que pueda sumi

I nistrar algún dato acerca de su filiación 
> para qne ppm,p.ajrezo» en su S.ala..audienr. 
| ciaj sita en, eL Palacio de los Juzgados, . 
( callé del GeneralCastaños, .dentro del. 
! término de<oinea dias, ébntados desde el 
r.sigtiiente al en'que eáte edictofuere i n  ' 
l 'sértóen los •periódicos oficiales,* 'con' el 

'objeto de prestar déoTaráéfón; bajo' a'per. 
oíbimientó de'ser deolárado inbúrso d é ' 
la multa de 15pesetas con que se le con

mina, sin perjuicio de adoptarse,. ;oti;as:; 
;d*éterminaí!}ooe.s, A , fin dé obligarle. ,á , 
efectuar dicha comparecencia.; ; v:,-A 

'MadridA18.de.No.viambre de .1906.= . 
V. 0B.°=Ei 8rv Juez.'Alóüso.^ÉÚ' iEserii 
baño, Firmado. 
:}U 0 < 

Mira el Rio Alta, núm. 15, ó 17; y á 
sujeto (a) El Valenciano, los que e g t | 1 

vieron en la tarde del 19 de Sepiiamiy., 
último, en la Estación del Norte de eatj 

T ' ciudad, con el prooasadò Casiano Collar 
I 'ignorándose su áqfual' p'ar^d íro,' al efaütij 
~ de prestar, declaración, en dicha oau3¡¿ 
i  Y para que, dípkas.qluo'onas tengan 

lugar con arreglo á derecho, haoiéndolej 
i saber al propio tiempo á tales sujetos sj 
obligaoión dà oonourrir pJC ¡éste llama 
miento; bajo aper'aib'Qiiéuto' íqua, de ao] 
òòmpàréóéf, sin justifloar^ausa^egltim» 

'les'parará^el perjutoia consiguiente, ex. 
pido la présente' cédula,; en; Asterga á 9 

'.dé Noviembre ¿16,1906,=^^ Attuario, CiJ 
 priano Campillo. : , ' , , 

,:,';. _ '. , •.'_;;. . . Í8.-94. 
» ( EiiEA DE L03 CABALLEROS 

• " En virtud de providencia del señor! 
* JuéZ dé primera instancia é inWuoojia 
de este partido, diotada en el día de hoy, 

.enel,.éxped|ente.'formado para la exad

oión de las. responsabilidades impaeataal 
por el Sr. Ingeniero Jefa de" montes da| 
este. distrito .forestal á Pe;ito Jioianaz 
Laura, oaBado, de esta vecindad, labra

dor por.íroturaolón arbitraria en el mon

te «Las BardenaB» de esta villa, se otta á| 
dioho denunciado, párá que dentro 
término de diez días, contados des Je e] 
siguiente al én que este edioto fuere in

gerto en los periódicos oficiales, compa

rezca ante este Juzgado, le inatruooión 
oon objeto de hacerle saber una resola4 
oión; bajo apercibimiento sí no oamparej 
oe, á lo que haya lugar en derecho. 

Egea de los Caballeros á 15 de No

viembre de 1906.=»'E1 Esoríbano, Gaspar| 
Santiuste. 

88 . 96. 

85.— Mi

paradero se igtforán, piará qüéé'n' él tér

mino de diez días, oonÉadbs'desde ;élsi

guiente al' en qué nésta ? Tóqu'lsitoríaf se 
inserí en• la Gaceta de'' Madrid"; bompá

rézóa en ini Sala audíénoía, sita etí el 
Palacio dé los Juzgados, calle déVGéne

ral Castañosj oon el objeto deYódíbiria 
declaración indagatoria y reducirla á 

"prisión;'aperoíbida^que, dé no verificar

lo, será deolarada rebelde y la parará el 
perjuicio, á que hubiere lugar. ''•'* a 

Al mismo tiempo ruego y énoaígó á 
'ddas las Autoridádea,1 y ot'ieáo á los 

Gii A^TORGA 
Por el Sr. Juez da instruooióa.d"a ésT«; 

partido, se acorde en proveído de. este 
dia,_ en la oausa que se instruya'sobre 
'nnrto de una oarteraj con algún tnetá

lióo\ oontía' MaTía:,

CollnáÍ3í'Peláez^da San 
Justo de la Vega, y Casiano "bollar' Car̂ J 
bazas, de Medina del Campo, Beeite de 
comparecencia anta e3ta Juzgado, á té r 

mino de quinto.día, ó,'¿en 'otro paBÓ, ex

presen de.algupa.manaba su domiollip, ;. a

iA*nibnio Jiménez,. (a)2> 'M Fispo,.cuyo 
(díomioilio le uene .ea oMadrid,. oalle de 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
, .En virtud de.providencia del Sr. Jnei 
щцщо1ра1 del distrito da Baanavista de 
esta oorte, por el presente se citan, y 
emplazan á Santiago Palomipo,, Julio L6. 
pez,' Ventura Fernandez,. Miríano Fer
nández y Ángel Qainte'a. qui dijeron vi 
vlr en las calles dei ОЩ1 ''21,. Lavapies 
54, Encomienda 11, Mesón de Paredes 
61 y Fuenoarral 77, y cuyos paraderos 
en la actualidad se ignoran, pira qne en 
el término de nueve, días comparezoan en 

. dicho Juzgado, sito en U o»lle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cunplir la pena 
que les ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm.' 785, que prende en este Jn* 
gado, por desübedieneis; R percibidos que, 
d:eno verifixiario, íes parará el perjaiolo 
á que hubiere lugar en dereóho, 

Madrid 31 dé Octubre1 da Ti 9 0 6.= 
V. e B .

e

=Ranoé8 .=El Seoretarlo, Licen
ciado, Mario Sarrátaoó, 
; • : •: •••[••  683:—78. • 

• • En virtud de providérioia dalSr. Jaes 
r meñlcipal del distrito dé Baonavista de 

esta oórte,; por ébpresóte se. cita y em
plaza á Javier:Sánchez Deiétt y Herme
negildo. Brunet y Cávídii qaa dijeron vi
vir en lasoalles de, la Madei'a, 39, prime
rp dereoha y Ganpva,4, oaarterespaoti
yainente, yi cuyo paradaro,e^¡ la aotaáíi' 
dad se ignora, para que en ef término de 
nueve díad oomparezuan en dicho JUÜ* 

' gado; sito en la callé de" Ba.en, núm. 2, 
'Jiso segundo, áb'u'mplir la p«ná qua• les 
¡ hasido impuesta ей él ju'toío da faltas 
) núm.'313 qU9.pande en esta ¡Juzgado pqc 
Juegos prohibidas; apercibidos que, de no 
,тегЩоаг1о,̂ 1,ез.ра!гага:е1;,р.зг^и1р1о á qas 
haya lugar en de'reoho. ' " 

L " . Madrid 3Í de Octubre dé 11906. 
V. 0B. 0=Ri*noéá.=¿El SaoraláTio, Linoan
oiado, Mario Sarrátaoó. 

'
: '¿']^'.T./¿. 682. 78 . 
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SIIPLEMTO al'-núm. 277, eorrespondieirfe al lunes 4« îe Noviembre de 1906 

M ì a i s t e de la S t t eac ión 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el ;prog-rama á que 
deben sujetarse los exámenes de apti
tud para los Secretarios, de . Ayanta-
miento en los Tribunales proviaeiales, 
redactado por ía Comisión de Jefes de 
.Sección de este Ministerio que se nom
bró por Real orden d e l á de -Septiem
bre último, y que competentemente 
ha presidido V. I.: 

Considerando que dicho .programa, 
formado en cumplimieníode lo preve
nido en et a r t . 16 del vigente Reg la 
mento de 14 de Junio de 1905, respon
de á las aecesidades marcadas en los 
artículos 17, 19. y 20 del 'mismo • R e 
glamento, constituyendo, por tanto, la 
base doctrinal y- técnica precisa para 
la pronta realización de IOB expresados 
exámenes: 

Considerando qüe^ no obstante pre4 
venir el art. 16 del Reglamento citado 
que los programas se -publiquen '•••con 
ocho meses de anticipación á los exá 
menes, en este c á s e s e hace preciso 
adelantar la convoeatoria-por la impe
riosa y urgente necesidad d& facilitar 
á los Ayuntamientos personal apto par 
ra ser nombrado, en provecho de l a 
Administración municipal, poí¿a*ber 
justificado sus conocimientos y aptitu
des en las materias que se estiman 
convenientes para.el mejor desempe
ño del cargo: 

Considerando que eí Secretario de la 
Diputación "de Madrid forma parte del 
Tribunal provincial, "como los de las 
demás• Diputaciones, según el a r t . 12 
del Reglamento de referencia y, por 
tanto, no puede actuar en el superior 
qae ha de reunirse en la misma época: 

Consideran do q ue' la J unta presidida 
por V. L para redactar el programa se 
ha hecho acreedora á la estimación de 
este Ministerial comoi asimismo don 
Francisco Ruano, Secretario del Ayun
tamiento de esta corte, qué ha coad
yuvado con su reconocida" competen
cia; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha" tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

1.° Aprobar el adjunto programa 
.para que sirva en los exámenes aá te 
los Tribunales provinciales. 

2.* Señalar ' la segunda decena de 
Marzo de 1907 para la convocatoria y 
comienzo de dichos exámenes, fiján
dose desde la fecha de esta Real 'orden 
hasta fin de Febrero como plazo impro
rrogable para solicitar del Presidente 
de los respectivos t r ibunales actuar 
en los mismos, á cuyo efecto los inte* 
rosados formularán 1 instancia docu
mentada, con los justificantes de cuan
tos méritos y servicios deseen acredi j 
tac, paca que, como circunstancia e s 
pecial, se tenga en cuenta al relacio

nar- los declarados aptos," confórme- al 
a r t . 26 del ya mencionado < Regla -
mento. 

3.° Que el sorteo p rev io ! de aspi
rantes que previene el art; 23 se efec -
túe en la primera decena de dicho mes 
de Marzo-,- publicándose con ila- sufi
ciente- antelación y á la ve* que> les 
avisos de citación. ••> 

4 . 9 Que se constituyan*¡con toda 
urgencia los Tribunales provinciales 
que' no lo está a, y*-especialmente - ; el 
provincial de MaiMd. " 7 

5.° Que se íaustittiíya en el Tr ibu
nal superior al Secretario de la Dipu
tación provincial de Madrid;con el 
Oficial mayor de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado. 

6 . 8 Que se den las gracias á V. I . y 
á los Sres. D. -Juan Andrés Topete, 
D . Román Marlin Bernal, D. Francisco 
Ruano, D. , José,Lon y" 'Albarjedk y doii 
Jerónimo Montiílá por la acertada irér 
dacción : del expresado programa ; y 

7.° .^Qué asimismo se den las gra
cias á. los indiyidáos que forman los 
Tribunales provinciales de Albacetéi 
Alicante, Avila, Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Canarias, CástelÍón,Cór-
dobá,~Cuenca, Gerona, Granada, Jaén, 
León, 'Lérida, Logroño, Málaga, Mur
cia, Oviedo, Patencia, Santander, Se
govia, Soria, Tarragona, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Zamora y Zarago
za, que han remitido sus programas, 
en ( cumplimìeàtó de los preceptos r e 
glamentarios, demostrando celo espe
cial en el servicio. ' 

De Real; orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mi
aría 15 de Noviembre de 1906. 

DAVILA 
Sr. Director general de Administra-
•- ción. 

PROGRAMA 
para los exámenes de aspirantes á • Secre

tarios de Ayuntamientos que ha deser
vir para ios Tribunales provinciales. 

Gramática castellana 
• ; TEMA 1. a ' 

Concepto general de Ja~ Gramática. 
—Qué es el idioma ó Lengua.—Clasi
ficación dé jas Lenguas.— Formación 
dé la Lengua castellanas.—Sus ex
celencias^—- Gomóle divide la Gramá
tica.—Definición, phjetd. y fin de ja 
analogía .—Elementos del 'jei|güaje.— 
P ;alabras ó partes de i a V ó ^ 
.Bsi ,óh t de^ 
nes, qu^i : i!èxpèrimpptàn.'—importancia 
relativa que t ienen en' el d j s c ^ s o . 

\--ti ' Í TEMA 2.° 
Clasificación de' las palabras Ó partes 

'de la oración en là Lengua española. 
—Bases para ésta cíasiflcaoión.-^Cuán-

tas son las palabras diferentes ó p a r 
tes de la oración en la citada Len
gua.—Cómo se dividen las partes del 
discurso,' ó palabras que hay que con
siderar en cada una de e l las . - Origen, 
forma, cualidad, estructura y acciden
tés gramaticales de las palabras. 

TEMA 3.° 
, prefinición, de ja, voz^ gramatical t o 

mada- en "sentido ètrmoìógìcp.--|Qùo es 
Gramática en-esta acepción?—¿Qué es 
Gramática en su significación más am
plia?—$Qaó quiere decir escribir co-
rëctamônte? 5 — La Gramática ¿puede 
estudiarse como arte y como ciencia? 
—¿Qué se necesita para hablar y escri
bir bioü ; una Lengna, ateniéndose á la 
división tradicional que de la Gramá
tica se hace? 

TEMA 4.° 
Del artículo..— ¿Cómo se define? T -

¿Cuántos y cuáles son?—¿Se antepone 
sólo el nombre?—Usos del artículo. 

Del nombre.—Su definición y , d iv i 
sión en común ó apelativo 0 y- propio, 

j¡ determinado é indefinido—¿Tiene el 
artículo accidentes? — Casos en que 
debe omitirse, tanto en lá conversa
ción comò en la escritura.—Del a r 
tículo determinado.—Ocasiones en qué 
"el artículo indeterminado expresa de
terminación.—Otra división del nom
bre y explicación de cada uno de los 
miembros dé'esfa división.—Declina
ción de un nombre genérico. 

; ;,TEMA: 5.°: ' ' , 
DeVitAjétivo.—-Su definición y clasi

ficación y géneros á que se aplica.— 
Cómo califican y grado descalificación. 
—Modo de formar el comparativo en 
castellano.—¿Pueden l lamarse verda
deros comparativos los que forman la 

'Lengua Gasfellanaì-^Verdadéròs com
pa ra t i ves de està Lengua.—¿Cuántas 
clases de superlativos tiene el idioma 
castellano?—Formación de los super
lativos.—Irregularid^des-ejn .su^lorma-
ción.—Cómo se llaman' los adjetivos 
que no pueden formar comparativo ni 
superlat ivo, —¿Cuáles son estos?—Sus 
terminaciones.—División de los adje

t i v o s en absolutos y relativos.—Defi
nición de los primitivos, derivados, 
simples, compuestos, numerales, ordi-

\ nales y yerb^Ies.^Formación, de los 
aumentativ^os,djsminuíivos y despec
tivos.— Ad je ti vos numé rales, sus c la 
ses "y ad verténcias sobre uno, ciento y 
otros que se encuentran en igual ca -

~.8Ó.—Usos de Tos cardinales y ordina
les.—Numeración por cifras y rorna-
~nà.—Accidentes 'del ¡ adjetivo, en ge-
"neral.—Formación del . femenino.— 
Adjetivos dé una,s'ola7termináción.— 

"Formación del plural. 

. - TEMA 6,° 
Del pronombre. — Su definición. — 

Clases de pronombres.— Dete rmina
ción de jos que pertenecen"á cada ¿ la 
se .—Pronombres personales.—Perso
nas gramaticales.—Declinación de los 
pronombres personales.—Pronombres 
demostrativos. — Pronombres posesi
vos,—Sus formas.—Pronombres re la
tivos. — Pronombres indeterminados.. 

TEMA 7.° 
Del verbo.— Su definición y clasifi

cación.—-División y significación'' por 
su origen. — ídem por su- forma.— 
ídem por su cualidad.—VerLo activo 
ó transitivo. — Intransitivo ó neutro, 
incoativo,jiesiderativo, frecuentativo, 
recíproco y reflexivo.—Definición;de 
cada una de estas clases de verbos.— 
"División del verbo atendida su. es t ruc
tura. — Verbo regular ó i r regular , 
pmnipersonal, unipersonal y defecti
vo.—Definición de cada una de estas 
especies de verbos.—Persona, núme
ro, voz, modos,.tiempos simples y com^ 
puestos,.--^¿Cómo, denotan ¡a acción 
cada uno de ios modo»?-Qué indica 
cada uno de los tiempos.—Formación 
de los tiempos simples y compuestos. 

TEMA 8.° * 
Conjugación del verbo.—Porsonas, 

tiempos, números y modos.—Valor de 
cada una de éstas formas verbales.— 
Letras radicales y terminaciones.— 
Verbos regulares y verbos irregula-
res.—Ejemplos. — Verbos auxil iares, 
verbos sustantivos, activos, pasivos ó 
impersonales.—¿De cuántos modos, y 
formas puede conjugarse un verbo!— 
Conjugación del verbo amar, para de 
mostrar lo anteriormente dicho.—Ób-

-servaciones sobre el verbo tener,— 
Irregularidades de. los verbos nacer , 
.acertar, concebir, argüir , andar, des
oír, conducir, salir, sentir , .saber f que
rer , tener, decir é ir.—¿Cuándo los 
verbos impersonales dejan de serlo?— 
Formación de los tiempos del verbo. 
—Qué es radical y qué terminación.— 
-Diferencia entre tiempo simple y com
puesto.—¿Cómo se forma en castellano 

-la voz pasiva de los verbos?—Cuántas 
son las conjugaciones r egu la res -en 
castellano?—Qué son flexiones y qué 
desinencias.—Flexiones verbales de la 
primera conjugación, de la segHnda y 
de la tercera.—Voces del verbo. 

TEMA 9 . 8 

Los verbos en que entra la palabra 
granar, como fotografiar, ¿disuelven 
el diptongo?—¿Qué verbos son lqs más 
propensos á disolver el diptongarlos 
en iar ó los en uar%—¿Cómo se escri
birán la primera y segunda persona 
del Indicativo de los verbos acentúas;, 
.atenuar, extenuar, insinuar, graduar , 
evacuar, desaguar y valuarf—Irregu-
laridades de los verbos dar y acertar , 
saber y yacer^ pedir, venir y dormir , 
—¿Por qué se suprimen con frectoeii-
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cia en la oración y conjugación los 
pronombres de primera y segunda per
sona?—Raíces de las irregularidades 
de los verbos y tiempos de la conjuga
ción que tienen la misma i r regular i
dad que cada raíz.—Clases de verbos 
i r regulares que considera la Real 
Academia, indicando los principales. 

TEDIA 10 
Del participio.—Qué es participio y 

por qué se llama así.—División y cla
sificación que admite; ejemplos. — 
Terminación de cada uno de el los .— 
Terminación de los participios i r r egu
lares.—Accidentes que tiene.— Ejem
plos de los terminados en tó, en só y 
dtó.—Diferentes oficios del participio 
pasivo.—Uso del participio de presen
te y dei de pretérito como nombre y 
adjetivo.—Participios i r r egu la res .— 
Preposiciones inseparables. —Preposi, 
ciones castellanas.—La preposición en 
e l régimen gramatical. 

TEMA 11 
Del adverbio.—SVL definición y fun

ción gramatical que desempeña.—Sus 
clases y cuáles comprende cada una 
de el las . Semejanza y diferencias del 
adverbio con el adjetivo.—División 
del adverbio y advertencias sobre él 
uso de adonde, dónde, aquí, allí, cómo, 
' jamás, aún, mucho, muy, no, tanto y 
cuánto.—Expresiones y modos adver
biales.—Formación de los, adverbios 
en mente. —Adjetivos empleados como 
adverbios.—Advertencias sobre el uso 
de algunos adverbios. 

TEMA 12 
' Preposición y conjunción.^iCómo se 

define la preposición y por qué se 
l lama así?—Clases de la preposición. 
—Locaciones prepositivas.— Preposi
ciones que se emplean en composi
ción;— Qué clases de relaciones exp re 
san cada una de las usadas para los 
casos de la declinación.—Significación 
de las preposiciones ante, bajo, contra, 
desde, entre, hacia, hasta, según, sin, so, 
sobre j trae.—Preposiciones insepara
bles.—Definición de la conjunción y su 
oficio gramatical.—Semejanzas y dife
rencias que tiene con la preposición. 
—Enumeración de las copulativas, dis
yuntivas, adversativas, condicionales, 
causales, cómparaticás, continuativas, 
dativas y finales más usadas. 

TEMA 13 
Interjección. —̂  Su definición. •— Sus 

clases. — De alegría, temor, burla, 
amenaza , incredulidad, admiración> 
pesar, aprobación, atención, desagra
dó, desprecio, deseo é indignación.; 
Figuras de dicción.—¿A qué se l l ama 
figuras, de dicción ó metaplasmos?— •: 
Clases y ejemplo?.—Prótesis.—Apen
teéis.—Paradoja. — Aféresis, síncopa, s 
apócope.—Metátesis.— Contraccióü 6 
sinalefa.—Diéresis y sinéresis. 

' " TEMA 14 V 

Sintaxis.— Su significación, división 
y etimología.—Sintaxis regular.—Qué! 
partes comprende,—Orden de las pa
labras en la oración—Sintaxis figura
da.—Concordancias*—Sus clases y ac
cidentes que admite.—Concordancias 
d e las palabras var iables . r Qué pala
bras conciertan con el nombre ó pro
nombre.  Si el adjetivo .califica á dos : 
ó más nombrt?s,7El relativo con s u ; 
antecedente.—Qué palabras concier
tan con el 7erbo.—¿Cuándo el sujeto 
es formado con dos ó más nombres en 
singular?—Si en el sujetó entran dis* j 
tintas personas gramaticales.*—Casos ] 
éh 'que se omite generalmente el su je j 
tó.—Definición del hipérbaton, la elip • 
sis, pleonasmo, la silepsis y la trasla ' 
Ción.—Qué se entiende por barbaris : 
alio y qué por solecismo. • ' ii 

TEMA 15 
JSégimen —Palabras regentes.—Pa

labras regidas.—Explicación y ejem
plos de unas y otras.—A qué palabras 
r ige el nombre.—A cuáles el adjetivo.' 
—A cuáles el verbo sustantivo.—A 
cuáles el intransitivo.— Régimen de 
un verbo á otro verbo.—Oficios que 
desempeñan en el régimen la prepo
sición y la cor junción. 

TEMA 16 
De la construcdín y de las oraciones. 

—División de la construcción.  Cons
trucción regalar.—Principios á que 
obedece. —Construcción figurada: su 
fundamento. — Figuras de construc
ción.—Construcción del nombre, pro
nombre y otrs»s partes de l a oración 
antes del yerjlo.—Del verbo con l¡asv 

demás parles de la oración.— Dé unos 
verbos con otros.—Con los participios. 
— Del yerbo con el pronombre. 

De las owciones.+*Qratci6n gramati
cal.—Elementes dé qtie consta;"—Divi
sión de las oraciones.— Resolución de 
la dó activa en pasiva, y viceversa'."—" 
Oraciones compuestas.— Clasificación 
de jas oraciones p o r l a s clases del ver? 
bo.—Oraciones de gerundio y partici

| .pio.TOraciones de activa, de pasiva, 
" ae yerbo sustantivo, de neutro, de re 

flexivo, de recíproco, de modo impera
tivo, de infinilivo, impersonal y de re 
lativo. 

TEMA 17 
Análisis' lógico^—Su objeto.—Qué es 

idea.j^Qüó es juicio.—Qué es racioci
nio.— Qué es proposición ú oración.— 
Partes de que consta. 

Complementos modificativos. De régi
men.—Complemento modificativo, de
terminativo, calificativo, circunstan
cial.—Directo ó indirecto.—Diferen
cias entre el sujetó gramatical y ,el 
lógico. 

TEMA 18 
Prosodia.—Objeto de esta parte de la 

Gramática.—Cómo se dividen las pala
bras, por razón del número de sílabas 
y por la colocación de!acento. , , 

Del acento.—En qué se diferencia el 
acento prosódico del ortográfico.—La 
intensidad del tono cómo elementos en 
q ue , se basa la prosodia castellana.— 
Concepto de la cuantidad y del acento. 

—Sobre qué elementos de la palabra 
recaen el. acento yla' cuantidad.—Cla
sificación de las palabras por el núme* 
ro de sílabas.—Idea de la cuantidad 
en Ja Lengua castellana.—División de 
las sílabas por su cuantidad.—Voces 
monosilábicas que se acentúan. Qué 
palabras se acentuad según la Real 
Academia de la Lengua.—Qué pala
bras llanas se acentúan, cuáles esdrú
julas . A qué palabras llama la Real; 
Academia sobresdrújulas.—Preceptos 
de la Real Academia sobre las vocales; 
que, forman diptongo y triptongo y so '•. 
bre las vocales débiles y fuertes.—Re
glas sobre los adverbios terminados 
en mente. • : ..¡;••', 

•. TEMA 19 
Ortografía.—Importe ncia que tiene 

p a r a l a escritura de un id ioma.^La 
escritura castellana ¿es enteramente ; 

fonética? ¿sé atiene además á otros, 
principios?—Qué reglas, independien; 
temen te de la etimología, pueden dar
se para el empleo de la ¿.—Quépala; 
brás sé escriben generalmente con V, 
C,S, R, G,Zj CE:— Reglas para el! 
usó de la O, J, H, I, T.—Cuándo se; 

'' escribe M y no N.—Uso de l á X . — 
Abrevíatura.~P)rimera condición que» 
han de tener las abreviaturas—Cuan; 
do Se ha do abreviar, y cuándo no, la 
siguiente expresión: «Dios guarde mu
chos años».—Abreviaturas de los sus, 
tantivos Majestad, Señoría, Merced,; 
Santidad, Excelencia. Abreviaturas; 
que comunmente pueden usarse ón : 

oficios y comunicaciones.—Cuando en 
el Dicionario de la Lengua se encuen

tran palabras escritas en dos formas, 
como armonía y harmonía, hierbas y 
.yerbas, já cual se ha de dar la prefe
rencia^ ¿Por qué?—Acento prosódico. 
—¿Lo llevan todas las palabras? Acen
tos ortográfico.—¿Lo tienen todos los 
vocablos?—División de las palabras 
según el acento.—Reglas para el uso 
de éstos signos en loe escritos.—Re
glas para el uso de r yrr.—Reglas 
para el uso de la ZL—Signos de pun
tuación.—Explicación y uso de estos 
signos.—Qué es alfabeto y cómo se 
dividen las letras.—Principales dip
tongos y triptongos. 

•v v * r ,. TEMA 20 
/ 'Concepto dkla cpnwjdancia.— ¿Cuán
tos modos hay de concordancia?—Con
cordancia de los sustantivos y de los 
pronombres en la Lengua castellana. 

;•^ConcjSr$anciá$ del yerbo con el s u 
jeto en nuestra "Lengua.— Observacio
nes^ sobre estas v concordancias,.—Con
cordancia del sustantivo y del adjeti
vo.. T  Observaciones sobre el las . .— 
Concordancia del artículo castellano 
con el nombre.—Concordancia del r e 
lativo.—En qué concierta con el an
tecedentejтЕп qué con el. consiguien
tev—A qué llamamos antecedente y 
consiguiente del relat ivo.— Concor
dancia del participio castellano con el 
nombre.— Observaciones sobre ¡ estas 
concordancias. 

Aritmética y Contabilidad, con re la
ción á los servicios del Estado. 

TEMA 21 
Objeto de las Matemáticas.—.Canti

dad.—Su división en continúa y dis
continua.— Qué es medir una canti
dad.—unidad, número.—División del 
número en abstracto y concreto.—Nu
meración.—Su división en hablada y 
escrita.—Sistema de numeración de 
qué ordinariamente* se hace uso. — 
Modo de expresar en el sistema deci
mal los primeros números.—Decena. 
—Modo de contar por decenas.—Modo 
de expresar los primeros números 
comprendidos entré , cada dos grupos 
consecutivos dé decenas.—Centena.;— 
Modo de contar por centenas.—Modo 
de expresar los primeros, números 
comprendidos entré cada dos grupos j 
consecutivos dé centenas.—Millar.— ! 
Modo de contar por ' .millaresy de ex
presar los números ' intermedios/.—Mi
l lón. —Modo de contar por millones y 
dé expresar los números intermedios. 
—Billón, trillón, etc.—Distintas cla
ses , de unidades.— Problema;.—Partes 
de que consta un problema.—Signos 
qué se usan en Aritmética'para signi
ficar los razonamientos^Valor abso
luto y Válér relativo dé los números. 

TEMA 22 

Operaciones fundamentales del cá l 
culo aritmético.—Cuántas son y por 
qué se llaman ásIv^División de estas 

operaciones.^Cuáles. son de composi
ción y cuáles de descomposición.— 
Adición ó suma.—Signo, datos y r e 
sultado de esta operación.—Casos que 
pueden ocurrir en la áúmá de núme
ros enteros .—Reglas para efectuar la 
operación.—Pruebas de la misma.— 
Relación qué guardan los datos con el 

'resultado.—Sustracción ó resta de nú
meros enteros.—Restar un número de 
Otro dígito.—Sustracción de dos ente

ntes cualesquiera.— Observaciones.— 
Prueba de la operación. —Multiplica
ción.—Datos, resultado y signó de esta 
operación.—Reglas para efectuar la 
operación en cada uno de los casos.— 
Relación del producto; y los facto
res.—Modo dé efectuar la operación 
cuando uno de. los factores es la uni
dad seguida de ceros.—Prueba.—M ul
tiplicación de un número por diez, 
ciento, mil, etc.— Multiplicación de 

dos números compuestos.—Casos par
ticulares .—Observaciones. 

TEMA 23 
Objeto de la división, nomenclatura 

y signo.—Definiciones especiales de 
íá división" cuando los términos son 
enteros.—División completa.—Divisióa 
incompleta.—Cociente entero y resi
duo de una división incompleta.—Ca
sos que''se distinguen en la división.— 
Regla para dividir números entero» 
cuando, el cociente y divisor tienen 
unu sola cifra.—Regla para dividir 
números enteros cuando el cociente 
tiene una sola cifra y varias el divi
dendo y el divisor.—Modo de simpli. 
flcar'la operación.—División de un nú
mero de una ó dos cifras por otro de 
una cifra.— División de un número 
compuesto por un dígito—Casos par
t iculares de ditisión;>Alteraciones 
del cociente con respecto á los datos. 
—Indicar y resolver problemas donde 
entren una ó varias dé las operacio* 
nes do sumar, restar, multiplicar y di
vidir, razonando sobre los mismos. 

TEMA 24 
Números quebrados. — Fracciones 

ordinarias.—TNC ra oración de los que
brados;—Estructura de los quebrados. 
^Cocien te completo de una di visión.. 
—Reducción de quebrados impropios.
—Transformación de enteros en que
brados.—Reducción de mixtos á que
brados.—Comparación de dos quebra
dos.— Suma.—*Casos que se distinguen.. 
—Quebrados que tienen iguales deno
minadoras. — Quebrados que tienen 
distintos denominadores.—Reducción
de fracciones á un cOoaún denomina
dor.—Regla para efectuar esta opera
ción.^Suma de números mixtos.— 
Simplificar, fracciones. 

'' '.. : TEMA 25 
Resta.de quebrados.— Casos que 86' 

distinguen en la sustraccioi.de núme' 
ros fraccionarios.—Resta de quebrados, 
y; mixtos.^Quebrados de iguales de 
nominadores.—Quebrados de denomi
nadores distintos.—'Sustracción de dos
números mixtos.—Explicación y ob
servaciones.;—Multiplicación de que
brados.—Casos que se distinguen.— 
Regla para multiplicar dos fracciones.. 
—Multiplicación de quebrados y mix
tos.^Multiplicación de un entero por 
un quebrado.—Multiplicación de un 
entero por un mixto.—Multiplicación, 
de números mixtos. 

TEMA 26. 
•División de quebrados.—Casos que 

se distinguen. — Regla para.dividir 
una fracción por otra.—División de 
quebrados y mixtos.—División de un i 
entero por un quebrado.—División de 
uu.quebrado por un entero.—Divisióa 
de un número mixto por un entero.— 
División dé dos números mixtos.—Ob
servaciones. 

TEMA 27. 
Cantidades decimales en general.— 

Definiciones.—Escritura de los deei~ 
males.—Numeración y propiedad de 
los ; decimales.—Operaciones con esta 
clase dé números.—Reducción de los 
quebrados ordinarios á decimales y de 
las fracciones .decimales á quebrados 
ordinarios.—Uso de la coma.—Adición 
de números decimales.—Sustracción y 
multiplicación de números decimales. 
—Casos que se presentan en la sus
tracción y multiplicación de decimales 
y reglas para su ejecución.—División 
de decimales.—Casos que se presen
tan en la división de decimales y re» 
glás para su ejecución. 

'.' TEMA28 
Fracciones decimales exac tas .— 

Fracción decimal periódica pura. — 
Francción decimal periódica mixta.— 
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S 1 ¡ J , C ^„ métrico decimal.—Su base.— 
alases de medidas que comprende.— 
jíofflénciátürá de sus múltiplos y diviso-
fes.—Unidades del sistema métrico.— 
Abreviaturas con que se expresan.— 
pedidas lineales métricas.— Medidas 
de capacidad.—Medidas ponderales ó 
de peso.—Sistema monetario español. 
^Especies de moneda.—Medidas su
perficiales, cuadradas, agrarias y topo
gráfica^.—Por qué forman de Cien en 
cien sus múltiplos y divisores.—Me
didas cúbicas.—Su relación con las de 
capacidad y las pondera les—Por qué 
forman de mil en mil: sus múltiplos y 
divisores.—Medidas monetarias. ' ; ; 

TEMA 29 "•: 
Divisibilidad de los números.—Carac

h e s de divisibilidad por dos, t res, cin
co, siete, once, etc.—Elevación á po
tencias de Jos números en te ros .—ex
tracción de raíces de los números en
teros.—Ra iz cuadrada. — Raíz cú
bica. 

TEMA 30 
Numeración romana.—Cifras de nu

meración.—Sistema de escritura de 
números romanos.—Razones y propor
ciones.—Definiciones.—Antecedentes. 
—Consecuentes. —Razón aritmética ó 
por diferencia y geométrica ó por co
ciente.—Términos de la proporción.— 
Propiedad dé toda proporción.—Deter
minar un extremo de una proporción. 
—Hallar un medio en una proporción. 
—Propiedad fundamental de las pro
porciones.—Hallar un término de la 
proporción conocidos los demás.—Eli
minación de los términos fraccionarios. 
- R e g l a de tres.—Preliminares.—Sus 
clases.—Aplicación de la regla de tres 
á las cuestiones más frecuentes sobre 
los fondos públicos, y en especial á los 
Municipios.—Modos de resolver p ro 
blemas de regla de tres simple.—Plan
tear y resolver problemas de regla,de 
tres compuesta.—Aplicación de esta 
regla a l cambio, ya sea directo ó indi
recto, interior ó exterior, á la par, con 
beneficio ó con daño.—Resolución de 
problemas. — Proporción directa .— 
Proporción inversa.—Método de r e 
ducción á la unidad. 

TEMA 31 
Regla de interés.—Definición.—Re

gla de interés simple.—Regia de inte
rés compuesto.—Cuentas con interés 
para su abono á los contratistas de ser
vicios Municipales.-Método comercial. 
—Reglas para calcular los intereses 
simples y compuestos para el abono de 
los mismos á los acreedores.—Cuentas 
corrientes para su abono á los contra
tistas en los casos que proceda.—Dis
tintos métodos que pueden emplearse. 
—Eegla de compañía.—Definición.— 
Tiempos iguales.—Capitales iguales . 
—Cspitales y tiempos diferentes.—Re
gla de.compañía simple y compuesta. 
—Particiones proporcionales y prorra
teos con aplicación á los repartimien
tos vecinales y cupos de quintas. 

TEMA 32 
Regla de aligación.—Definición.— 

Regla de aligación directa.—ídem in 
versa.—Hallar el precio medio dadas 
las cantidades mezcladas y sus precios 
respectivos.—Conocido el precio m e 
dio y los de las especies, hallar la r a 
zón en que éstas se han de mezclar.— 
Kegla de falsa posición.—Su división. 
—Reglas para resolver problemas de 
ialsa posición simple.—ídem compues
ta.—Regla dé aligación directa ó in
versa con aplicación á la ley moneta
ria.*-^Regla COD junta de aplicación á 
los cambios y arbitrajes.—Descuentos 
de letras. Definición. — Negociación de 
letras con beneficio.—ídem con ! daño. ; 
•Nociones de Derecho administrativo y 

Legislación provincial y municipal. 
TEMA 33 

•i Concepto del Derecho administra

tivo.—Referencias de este concepto al 
delv•• Poder ••ejecutivo.'—Necesidad' de 
una rama del Derecho relativa á la or
ganización, (unciones y procedimiento 
del poder ejecutivo.—Relaciones del 
Derecho' administrativo. ••—Relación 
con el derecho político.—Relación de 
lá Administración con las entidades 
sociales. 
' Y . TEMA 54 7 

Factores integrantes de la Adminis
tración.—Cuestión sóbre la codifica
ción administrativa.—.Reglas que de 
terminan la esfera de la acción admi
nistrativa.—Materia propia de la Ad
ministración.—Atribuciones de la mis-
ma.—Acción individual y acción so
cial .—Acción administrativa y sus 
regias de desenvolvimiento.—Carac- j 
teres esenciales de la Administración. 

TEMA 35. 
Naturaleza d a la Administración 

como poder.—Caracteres de )a Admi
nistración como poder.—Independen
cia y responsabilidad.—Facultades de 
la Administración como poder.—Po
testades administrativas.—De la uni
dad, política y d é l a centralización ad
ministrativa , — Diferencia entre la 
unidady la centralización.—Ventajas, 
inconvenientes y límite de la centrali
zación, especialmente en cuanto afecta 
á la materia municipal.— Autonomía 
municipal y provincial, sus ventajas é 
inconvenientes. — Regionalismo pro
vincial y municipal.—Sus ventajas é 
inconvenientes para la Administración 
y para los intereses generales del 
país. 

TEMA 36 
Procedimientos administrativos, es

pecialmente en lo que afecta al régi
men y materia municipal, teniendo en 
cuenta la legislación vigente.—Potes
tad reglamentar ia .— Su concepto y 
fundamento.—Necesidad de los Re
glamentos como complemento de las 
leyes.— Delegación del Poder legisla
tivo en el, ejecutivo. —Límites de la 
potestad reglamentaria.—Condiciones 
y validez de los reglamentos y recur
sos contra los inconstitucionales.—Po
testad imperativa y de mando, su con
cepto y formas.—División de la potes
tad de mando en discrecional y regla
da.— Potestad, correctiva y disciplina
da.—Potestad ejecutiva.—Análisis de 
los actos que comprende.—Variedad 
de los órganos administrativos. 

TEMA 37 
Elementos fundamentales para la 

más perfecta y conveniente organiza
ción administrativa.— Nacionalidad y ; 

terr i torio. — Preceptos constituciona
les en la materia.—Dificultad y reglas 
para establecer una buena división te
rritorial.—Antigua y vigente división 
de nuestro territorio.—Legislación es
pecial acerca de esta materia.—Lími
tes provinciales.--Legislación qué r ige. 
'—LíEnites municipales.— Legislación 
que r ige . 

TEMA 38 
De la jerarquía administrativa.—Su 

concept*», sus clases y suscaracteres— 
Conveniencias ó-ventajas de la unifor
midad, amovilidad, obediencia,' resi
dencia y responsabilidad como carac
teres de la jerarquía administrativa.— 
Autorización previa para .procesar á 
los. funcionarios públicos.—Jerarquía 

.administrativa vigente en España.— 
Diversas clases de la jerarquía admi-
.nistratiya y sus condiciones esencia-
Jes.—Deber de obediencia.—Deber de 
..correspondencia.—-Facultades, especi-
iflcándolas.y determinándolas bien, del 
superior para suspender, revocar y re
formar los actos del inferior cuando 
oonstituyan derechos, cuando sean fir
mes ó cuando no afecten á derechos 
predeterminados. 

TEMA 39 
Administración activa central.—Fa

cultades constitucionales de alta ins
pección.—Objeto de la Administración 
central .--De los Ministros.—Del Con
sejo de Ministros.—Naturaleza del car
go ministerial.—Su concepto.—Atri
buciones generales y especiales.—Su 
importancia. — Revocación, 'rectifica
ción y enmiendas de los actos ministe
r iales, y cuándo procede.—Recursos 
de revisión.—Cuándo procede y son 
admisibles en la Administración, — 
Procedimiento á que deben someterse 
y legislación quelo's regula. 

TEMA40. -. • • 
Responsabilidad ministerial.—Órgá-

nización: de los Ministerios y sus dis
tintas dependencias.—Funciones p r o - ' 
pías de los mismos.—De los demás 
funcionarios de la Administración ac
tiva central.—Crítica de estas organi
zaciones y reformas que deben intro
ducirse.—Del Consejo de Estado.—Le- / 
gislación vigente por que se rige.— 
Casos en que es forzoso acudir á dicho 
jCentro consultivo cuando se trata de 
materia municipal y provincial.—Au
toridad y concepto de los actos del 
Consejo de Estado. 

TEMA 41. -
'j De los Gobernadores civiles de pro
vincia.—Su nombramiento, autoridad 
y doble carácter.—Atribuciones de los 
Gobernadores y sus facultades, espe
cificándolas, en relación á cada ramo 
de la Administración.—-Atribuciones y 
facultades especiales de estas Autori
dades en lo referente á la Administra
ción municipal y provincial, determi
nando las disposiciones vigentes en la | 
materia.—Competenciae.--Legislación ¡ 
qué las r ige. — Recursos contra las 1 

providencias de los Gobernadores en 
esta materia.—Enmienda y revoca
ción de los actos de estas Autoridades. 

TEMA 42 
Administración activa local.—Su d i 

visión en provincial y municipal.— 
Administración provincial.—Organi
zación de las Diputaciones provincia
les.—Distritos y procedimiento electo
ral y legislación que regimenta cuanto 
á las elecciones, para constituirlas, se 
refiere.— Incompatibilidades.— Inca
pacidades -y excusas.—Relaciones de 
las Diputaciones: con los Ayuntamien
tos.—Sesiones de la Diputación.—Sus 

.acuerdos.—Ejecución de los mismos.— 
Distintas índoles de recursos.—Plazos 
y procedimientos para entablarlos.— 
Contingente provincial. —Legislación 
referente al mismo. —Obligaciones que 

"contraen las Diputaciones como conse
cuencia del contingente provincial. 

TEMA 43 
De las Comisiones provinciales.—Su 

organización.—Sus funciones, c o m o 
Centros consultivos.—Modos de fun
cionar;—Atribuciones de la misma.— 
Sus facultades como Cuerpo adminis
trativo.—Como superior jerárquico de 
los Ayuntamientos.— Materias q u e 
competé á las Diputaciones y Comisio
nes provinciales.—Recursos que pue
den entablarse contra ios acuerdos de 
las Comisiones provinciales.—Procedi
miento, plazos y legislación que deben 
tenerse en cuenta para entablar dichos 
recursos.—Dependencia ó independen
cia de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales respecto al Gobierno.— 
Actos políticos que estasCorporaciones 
pueden realizar. 

TEMA 44 
Responsabilidad de las Diputaciones 

propia competencia.—Materias en que 
proceden los recursos ante la Admi
nistración Central como Autoridad su
perior, especialmente en los casos r e 
lacionados con la Administración mu? 
nícipal. —Materias en que pone térmi
no el acuerdo de la Diputación y la 
providencia del Gobernador cuando 
ésta procede en la vía administrativa. 
—Legislación referente á todos los 
extremos de este tema. 

TEMA 45 
De la Administración activa muni

cipal.—Concepto del municipio.—Dis
tinta naturaleza .de, los actos que rea
lizan los municipios como entidades 
4e carácter público.—Actos de la Ad
ministración municipal de gestión y 
de tutela.—Organización de los Ayun
tamientos.— Procedimiento electoral 
para la elección de Concejales.—Ley 
Electoral.—Adaptación de la misma á 
las elecciones municipales y legisla
ción complementaria.—Plazos y pro
cedimiento para recurrir contra las 
elecciones.—Funciones de las Comi
siones provinciales en cuanto afecta al 
procedimiento electoral.— Recursos 
ante el Ministerio de la Gobernación. 
—Incapacidades provenidas antes de 
la elección.—Procedimiento que debe 
seguirse para reclamarlas.—Incapaci
dades sobrevenidas después de la elec
ción.— Procedimiento que debe se
guirse para la incoacción y tramitación 
de estos expedientes.—Incapacidades 
é incompatibilidades reconocidas, ya 
por la legislación complementaria del 
artículo 43 de la ley Municipal vi
gente. 

TEMA 46 
Modo de funcionar de los Ayunta

mientos.—Atribuciones de estas Cor
poraciones en asuntos de su sola y ex
clusiva competencia — Definición de 
cuáles son los asuntos y materias de 
la exclusiva competencia municipal.— 
Establecimiento y alteración de los 
términos municipales.—Casos de alte
ración de los términos municipales.— 
Alteración de los mismos por agrega
ción ó segregación de parte de un.tér
mino municipal á otro.—Supresión to
tal de un municipio por agregación á 
otro ó á otros limítrofes.— Pase de un 
término municipal de uno á otro parti
do judicial.—Agregación de términos 
municipales á grandes poblaciones. — 
Deslinde de los términos municipales. 
—Procedimientos que debe seguirse 
cuando se trata de agregaciones y se
gregaciones, deslindes y rectificacio
nes de límites municipales y legisla
ción de ley y complementaría que r ige 
en la materia.—Alteración de capitali
dades y su legislación especial. 

TEMâ 47 
. Naturaleza de los cargos concejiles. 
—Deber de residencia.—Licencias y 
sustituciones.—Vacantes extraordina
rias y cuándo procede la convocatoria 
para elección parcial.-—De, los habi
tantes de los términos municipales. — 
Vecinos.—Résidantes.—Transeúntes. 
—Domiciliados.—Empadronamientos. 
—Estadísticas.—Derechos y obligado» 
nes de los mismos y legislación apli
cable á la materia.—Ayuntamientos.— 
£u organización como Corporaciones y 
modo de funcionar de los mismos.— 
Su división en barrios, distritos y sec
ciones.—Derechos y obligaciones de 
los habitantes de los términos muni-

i cipales,—Juntas municipales.—Orga-
I nización y legislación de las mismas, 
i —Resultado que ha producido esteor-
| ganismo.— Policía urbana y Ordenan

zas municipales.— Legislación acerca 
y Comisiones provinciales, tanto ad- i de la materia.,—- Empleados municipa 
ministrativa como judicial.—Notifica
ción, de las providencias ó acuerdos 
que adopten las Diputaciones y Comi
siones provinciales en materias de su 

les.—Secretarios y Contadores.—De
positarios . —Legislación especial acer
ca de las materias que comprende el 
tema. 
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T E M A 4 8 

Prestación personal.—Asociaciones 
de municipios.—-Juntas administrati
vas y comunidades de Ayuntamientos 
en t re sí.—Legislación especial en la 
materia.—Sesiones y Comisiones de 
los Ayuntamiento! ordinarias, extra
ordinarias, públicas y secretas.—-Modo 
de organizarse y funcionar las Comi
siones municipales.—Obligaciones de 
loa Concejales de autorizar los actos 
cou su firma. 

T E M A 4 9 

Acuerdos de los Ayuntamientos.— 
Cuándo son éstos inmediatamente eje
cutivos.—Acuerdo» que para ser eje
cutivos necesitan la previa autoriza
ción del Gobernador.—Publicación y 
ejecución de todos los acuerdos.—Ma
yoría necesaria para tomar acuerdos 
en las juntas municipales.^Suspen-
sión de todos estos acuerdos.—Recur
sos procedentes contra todos los acuer
dos municipales y suspensión de los 
mismos.—Procedimientos que deben 
emplearse y seguirse en estos casos y 
legislación especial referente á los 
mismos. 

TEMA 50. 
Facultades de los Gobernadores para 

suspender, rectificar y anular acuer
dos municipales . — Recursos contra 
acuerdos que, por la materia á que 
afectan, proceden ante los Gobernado
res, terminando con sus providencias 
la vía guberaativa. — Recursos que 
proceden ante el Ministerio de la Go 
bernación y modo de ejecutarlos.—-
Recursos contenciososante los Tribu
nales provinciales ó central.—Facul
tades de alta inspección para corregir 
infracciones de ley en armonía con él 
art . 85 de la Constitución, y legislación 
complementaria en materia municipal. 

T E M A 51. 

Personalidad jurídica do les Ayun
tamientos.—Enajenaciones y permutas 
de bienes.—Actos que deben realizar 
los Ayuntamientos con arreglo al ar 
tículo 85 de la ley Municipal vigente 
y su legislación complementaria. — 
Autorizaciones para litigar y transi
g i r pleitos y disposiciones especiales 
acerca d e l particular y referentes 
además á los artículos 86, 87, 88 y 89 
de la ley Municipal vigente. 

T E M A 52. 

De los Alcaldes. — Cuáles pueden 
ser de nombramiento de la Corona y 
cuáles de las Corporaciones.—Épocas 
en que deben hacerse los nombra
mientos para constitución de las Cor
poraciones.—Necesidad de nombrar 
nuevos Alcaldes y casos y circuns
tancias en quees to se hace necesario. 
—Recursos contra los nombramientos 
de Alcaldes-y constitución de las Cor
poraciones.—Autoridad á quien com
pete fallarlos.^—Casos , de excusas de 
Alcaldes y Concejales.—Procedimien
tos y recursos contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones en esta 
materia.—Fe cuitados y competencias 
de los Tenientes de Alcalde.—De los 
Síndicos.—De los Regidores y de los 
Alcaldes de barrio.—Dependencia de 
los Alcaldes y de los Ayuntamientos. 
—Responsabilidad de los Alcaldes y 
Ayuntamientos,, bien administrativa ó 
judicial.—Legislación especial y com
plementaria referente á todas las par
tes del tema. 

T E M A 53 

Suspensión de los Alcaldes.—Pro
cedimiento que debe seguirse en estos 
expedientes .— Autoridad competente 
p a r a acordarla.—Destitución dé los Al-p a r a acordarla.—Destitución dé los Al
caldes .—Procedimiento y Autoridades 
ó entidades que pueden acordarla.— 
Suspensión de los Ayuntamientos.— 

Procedimiento previo que debe se
guirse.—Autoridades competentes par 
r a ellú—-Delegaciones d e los Goberna
dores para la instrucción de esips ex
pedientes. "Necesidad ó no, según l a 
legislación actual, que informe en es
tos expedientes el Consejo de Estado. 
—Audiencia y defensa de los suspen
sos.—Plazos* en que deben ser resti -
tuídos forzosamente de no haberse r e 
suelto e léxpedien te de suspensión.— 
Procedimiento y reenrso de los propie
tarios si no se les reconoce su derecho 
á ser réintegrados.-^-Destitución do los 
Concejales.— Procedimiento v igente , 
según la ley, para* eSiós casos.—Casos 
en que debe ser confirmada ja su pen
sión gubernativa,!bien por hechos ú 
"omisiones punibles o administrativa
mente, ó por__extrálimitación grave 
con carácter político.—Legislación de 
ley especial y complementaria refe
rente á todas las materias de este 
tema. 

T E M A 54 

De la Hacienda municipal ' con la le" 
gislación complementaria y aclarato
ria de los artículos 132 al 137 de la 
l ey Municipal vigente.—Reglamentos 
especiales referentes á contabilidad 
municipal.—Relación mensual de gas
tos.—Cuentas municipales.—'Legisla
ción de ley y complementaria refe
rente á esta mater ia . 

T E M A 55 

De los contratos administrativos.— 
Servicios de carácter municipal que 
deben ser objeto de licitación pública. 
—Cuándo procede la subasta y cuándo 
el concurso.—Especialidad dé .los ser
vicios de alumbrado y limpieza.—Ser
vicios referente al ensanche de g r a n 
des poblaciones.—Contratación de ser
vicies municipales.—Forma legal, ca 
rácter y requisitos' esenciales de los 
contratos municipales.—Efectos dé' los 
contratos administrativos.—Rescisión 
de los mismos.—Autoridades que pue
den acordarla.—Contratos especiales •'! 

"para los Módicos y Farmacéuticos titu
lares.—Legislación especial referente 
'i los servicios de carácter obligatorio 
dé Módicos y Farmacéuticos.—Ins
trucciones y legislación especial que 
rige la materia. \ 

T E M A 56 

Servicios de higiene y sanidad mu
nicipal.—Juntas provinciales y muni 
cipales de Sanidad.—Inspectores gene
rales,-provincial es y municipales de 
Sanidad.—Servicios dé alcantarillado. 
—Saneamiento y urbanización de las 
poblaciones.—Béneficeneia municipa 1. 
—Obligaciones de los Ayuntamientos 
acerca de estos particulares y legisla
ción de ley y complementaria que 
afecta el tema.—Beneficencia pública 
y particular.—Concepto de a m b a s . — 
Organización dé ambas. — Estableci
mientos qué' afectan á cada uno. 

T E M A 57 

Alojamientos.—Quiénes están obli
gados á sufrirlos y quiénes exceptua
dos.—Deberes de la Administración 
municipal acerca dé"las subsistencias 
públicas.—Policía de abastos.—Pósi
tos públicos é intervención délos Ayun
tamientos en los mismos.—Contingen
te carcelario.—De las prisiones.—In
tervención de las Autoridades admi
nistrativas en los establecimientos pe-

Tñdes.-^Clasificación1 de los mismos.— 
Obligaciones' de los Ayuntamientos 
con respecto á las Cárceles y conduc
ción, traslación y manutención de los: 
presos pobres. 

• T E M A 58 ' -• 

Bienes" de las? provincias y dé lqs; 
municipioá según el Código civil.— ; 
Bienes y recursos mnriicipales.—Pro
piedad municipal.—Bienes comunes y 

de Propios.—Bienes desamortizados y 
exentos de la desamortización.-—Apro
vechamiento de los bienes .comunales,. 
—Enumeración de los ingresos muni
cipales en cnanto á bienes se refiere. 

.—- Arbitrios municipales. — Repart ir 
miento general , r—Reclamaciones so
bre arbitrios ó impuestos municipales. 
—Bienes y recursos de las provincias. 
—Sus rentas, iBtérésés y derechos.— 
-Arbitrios especiales, ordinarios y 'ex
traordinarios que pueden imponer las 
Diputaciones. --Legislación general y 
complementaria que afecta el tema. 

T E M A 59 

Délas vías de comunicación^— Sus 
distintas clases.—Deberes y 'derechos 
de los Ayuntamientos en los caminos 
vecinales.—Intervención y competen
cia en lo referente á la> Agricultura.— 
Libertad de cultivo.—Ganadería.—Ca
minos y vías de ganado.—Servidum
bres públicas.—Su división.—Condi
ciones especiales de cada una y carác
ter general qué la distingue. 

T E M A 60. 

Cementerios y sepul turas . — I n 
humaciones y exhumaciones.—Quién 
las autoriza.—Deberes y autoridad de 

-Jos Ayuntamientosen los Cementerios. 
—Legislación general y especial acer
ca de las materias diversas de este 
tema. 

T E M A 61 

Necesidad de la intervención admi
nistrativa de las Autoridades y Cor
poraciones municipales, y medios que 
deben adoptarse en, esta mater ia .— 
Carestía y sus remedios.—Municipali
zación dé servicios.—Legislación ex
tranjera y e s p e c i a l m e n t e italiana, 
acerca de este particular.—Legisla
ción especial acerca de las materias 
d é o s t e tema. 

T E M A 62 

Expropiación forzosa por eausa de 
utilidad pública.—Sus períodos y trá
mites.—Incoación y término de los ex
pedientes.—Ensanche de grandes po
blaciones. — Legislación genera l - de 
Obras públicas referente á todas las 
obras y concesiones de carácter mu
nicipal. 

T E M A 63 

Propiedad de las personas jurídicas. 
—Cuáles son las llamadas personas 
jurídicas y cómo se regula su capa
cidad civil.—Facultad de adquirir y 
poseer bienes. —Capacidad para su
ceder por testamento.—Intervención 
administrativa en la aplicación de 
mandas benéficas ó de instrucción. 
—Sucesión abintestato de los estable
cimientos benéficos y de instrucción. 

T E M A 64 

De la policía sanitaria.—^Organi
zación actual de los. servicios.- sanita
rios, tanto terrest res como marít imos. 
—Instrucción general de Sanidad vi
gente, relacionada con la ley Muni
cipal.—Consejo' dé Sanidad,— Juntas 
provinciales. - J u n t a s municipales. — 

-Inspectores generales de Sanidad pro
vinciales y municipales. — Servicios 
de higiene de la prostitución.—Ser
vicios sanitarios que corresponden al 
Estado, respetando lo fundamental de 
las leyes.—Policía sanitaria rürá l y 
urbana.—Policía de Cementerios.—Po
licía de enfermedades contagiosas. 
—Hospitalidad domiciliaria.—PolicYa 
sanitaria epidémica exterior. — Sis
temas cuarentenarios.—A co' r d o n a-
mientos fronterizos.—Lazaretos'.—Po
licía sanitaria alimenticia. — Policía 
sanitaria médica. 

; T E M A 65 '• i 

; De l a jurisdicción Contenciósa-admi-
nistrativa.—Su organización y legisla
ción especial.—Caracteres que han de 

.reunir las resoluciones, y especil 

.mente las de carácter municipal p, 
-ser califloadas de Gontenciòso-aJ 
nistrativas.—Asuntos donde • por J 
tud de algún precepto legal, que dJ 
ci tarse, los acuerdos municipales! 
provinciales causan estado en el orj 
-administrativo, siendo sólo objeto 
-reclamación contenciosa.— Provid( 

cías de los Gobernadores que pon 

termino á la vía administrativa y s 

objeto, de procedimiento, contenci. 
^—•Organización actual de los Tributi 
,les contencioso, tanto superior coj 
provinciales. 

Hacienda publica 
T E M A 66 

Definición de la Hacienda públl 
según la ley dé Contabilidad.—Id 
general sobre la organización de 
oficinas centrales y provinciales 
ramo de Hacienda.—Presupuestos g] 
nerales del Estado.—Su divisióu. 
Reglas para sú formación.— Duracii 
del presupuesto.—Deuda pública d 
Estado que puede constituirse á fav 

' de los Ayuniamiehtos y Origen de qi 
procede.—80 por 100 de Propios. 
Bienes de Beneficencia é Instruccii 
pública.— Láminas intransferibles. 
Reglas para su cobró y enájenációa. : 

Agentes' de los Ayuntamientos para 
'cobro y su legislación especial. 

TEMA 67 
Las necesidades públicas.—Su coi 

cepto.—Sus fundamentos.— Finés ( 
• los sujetos del derecho público.—Mi 
dios, casos y servicios.—Cómo puede 
Obtenerse aquéllos y éítoi>: ^'Ordene 
de necesidades.—Necesidades dé con 
tituoión de lOs sujetos del derecho pt 
biieo.—Necesidades de la anulació 

'del derecho y del poder.—Necesidada 
ordinarias y extraordinarias.--Ten 
deheia general del desetívolvimieat 
"histórico de las necesidades públicas 

TEMA 68 
•Clasificación de los ingresos públi 

eos.—Enumeración de los comprendi 
dos en el presupuesto español.—Prò 
piedad y posesión de t ierras labrantía 
por el Estado.—Fines políticos, econd 
micos, sociales y fiscales de las mis 
mas.— Montes públicos.—Misión de 
sujeto del derecho público respecto d 
su propiedad y de su aprovecha 
miento. 

TEMA 69 
Preceptos fundamentales de la le 

gislación española en materia de des 
amortización. — Estado actual de f 
desamortización en España .-^-Losbie 

Tíes de propios.--Su eátado actual.-
Origen del 20 por 100 del E s t a d o -
Ingreso para el mismo Estado' por esfi 
•concepto.—Montes y plantíos.—-Legis
lación vigente.—Montes exceptuado, 
d é l a venta.—Razón del 10 por 101 
para el Estado de los áprovechamieá 
tos forestales;-^-Pesqueras.— Pesque ; 

ras del Estado. — Minas. — Orígenei 
diversos, de la propiedad del Estadi 
en las minas.—Fines de esa propia 
dad.—Explotación directa y arrenali 
mienjo, de las mismas y salinas de 
Estado.—Modos de explotarlas.—Rea 
dimientos. — Edificios públicos.—Sui 
fines.—Industria. — Fines de las ma 
nufaetnras del Estado. 

TEMA 70 
Giro mutuo.—Caja de Depósitos.-

Padrón dé edificios y solares.—Proce
dimiento para señalar e l cupo.-^-Re-
parto entre los contribuyentes de cadi 
pueblo.—rJuntas periciales. -—¡Funcio
namiento y a tribuci ones de las.. vaia-
faaé^Reglas para la evolución dé lí 
riqueza' 'rustica y 'peciía'ria.—Amilla-
ramiento y sus apéndices.—Ideas de 
las partidas fallidas en esta contribu
ción.—Perdones que en ella pueden 
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se.—Su justificación.—Reda
do agravios.—Reglas para su 
¡ción.—Casa de la Moneda.— 
ocios. — Ingresos c o n que 

TEMA 71 
[íciones legales que establecen 
¡alidadas con que los Ayunta
deben otorgar sus apodera
para la liquidación de sus 

expedición de las láminas y 
ación de los apoderados,— 

lición territorial.—Legislación 
;—Bienes á que afecta cada 
.ción.— Exenciones. —Zona de 
e.—Producto íntegro líquido 

— Tipo de gravamen .— 
ara el Tesoro.—Recargos mu

y premio de cobranza.—Re» 
Iscal.—Su formación.—Alta y 

TEMA 72 
ibución industrial.—Ley y Re
;o vigentes.—Personas sujetas 

lina.—Distinta formade hacerse 
esta contribución.—Prescrip
¡xenciones.—Agremiaciones. 

Icos y clasificadores.—Procedi
era su designación y forma
reparto de cuotas.—Tiempo y 

[ara las reclamaciones de agra
iases no agremiadas.—Fija
cuótas.—Altas y bajas.—Par
idas.—Padrones y matrículas, 

fde uno3 y< otros.—Contribuyen
deben ser incluidos en ellos, 
lio de formación de matrículas, 
ibución de utilidades eu lo que 
los Ayuntamientos.—Utilida

|>re sueldos de los empleados 
tales.— Sobre los empréstitos 

por los Ayuntamientos.—Im
de pagos al Estado. 

TEMA 73 
esto de Consumos.—Idea del 

especies sujetas á. é l . — 
—Tipo de gravamen.—Medios 
iza el Estado para hacer efec
¡apuesto,—Recaudación direc

tas y fielatos.—Circulación de 
.—Tránsito. — Extrarradio. — 

los módicos.—Medios que la Ha, 
concede á los municipios para | 
ar por sí el impuesto.—Encabe; 

|tos.—Sus clases.—Administra; 
irecta.—Conceptos generales.— \ 
do á venta libre.—Arriendo del 
exclusiva.—Repartos gremia

[ieparto'de Tocinos. 

TEMA 74, 
amación de agravios.—Casos de 

(¡ación y anulación de repartos, 
latas olases de depósitos autor i 
y objeto de ellos.—Actos que 

[tuyea defraudación.—Faltas ad
itivas.—Circunstancia modifi

Juatas administrativas.—Res
aludad' de los Ayuntamientos por 
iüfacer el cupo del Tesoro*—Le
óu general referente al tema, 

T E M A 75. 


i general sobre los impuestos de 
ubctricidad y carburo de calcio, 
m sobre los transportes sobre la 
«dad minera y explotación de 
rales,—'Sobre Gasinos y Círculos 
№eo.~*Intervanción de los Aynn» 
¡atoa sobre cada uno de dichos 
astos»—Impuesto de cédulas per* 
tesi—Legislación vigente,—»Per
< sujetas á impuesto* — Exen* 
«.•"Tipos de imposición, 

T E M A 76. 
¡cargos municipales.—Sojas de* 
lorias,—Padrón y datos que debe 
¡ a e r . « Responsabilidad de los 
'tamieatos.—Renta de Aduanas, 
'(as y vendís,—Marchamo.—Cir* 
'ion. de mercancías,—Registro de 
¿os.— Impuesto de alcoholes.** 
Wa «obre el asacar,—Interven* 

cióa de los Ayuntamientos en estos 
tributos. 

TEMA 77 
Impuesto de derechos reales.—De

beres de los municipios relacionados 
con el impuesto.—Responsabilidad en 
que pueden incurrir por su incumpli
miento.—Im puesto del Timbre.—Legis
lación vigente.—Documentos gravados 
con el timbre en que intervienen los 
Ayuntamientos.—Deberes de los Al
caldes como Delegados del Director 
general del Tesoro público.—Procedi
miento administrativo de Hacienda.— 
Idea general de este Reglamento de 
procedimiento para las reclamacio
nes económicoadministrativas.—Idea 
del procedimiento ejecutivo de apre
mio. 

TEMA 78 
Rendición de cuentas y documento 

de cargo y data.—Ordenador.—Exa
men y censura de las cuentas munici
pales — Reparos y solvencia de los 
mismos.—Liquidación de los presu
puestos municipales. — Quién debe 
practicarla.—Documentos y justifican
tes que deben acompañarse.—Distri
bución do fondos municipales.—Su ob
jeto.—Quién debe aprobarla.—Arqueo 
de fondos municipales.—Sus clases.— 
Quién debe concurrir á ellos.—Forma 
en que deben practicarse y datos que 
deben consignarse. 

TEMA 79 
Recursos ó ingresos con que cuen

tan los Ayuntamientos para cubrir sus 
presupuestos.— Empréstitos.—Emisión 
y medios de llevarla á cabo.—Legis
lación vigente.—Pagos en suspenso.— 
Libramientos interinos.— Cuándo pro
ceden y formalidad á que deben suje
tarse.—Transferencia y suplemento de 
crédito.—Su objeto.—Cuándo proceden 
y aprobación que necesitan.—Nóminas 
de la contabilidad municipal.— Su ob
j e t o . — Üat03 y comprobantes que d e 
benofrecer. 

TEMA 80 
Qué se entiende por amillaramiento 

de la riqueza pública y cómo se forma. 
—Cómo se hace la evaluación de la 
riqueza para el reparto de la Contri
bución territorial de los pueblos.— 
Cómo se repár te la Contribución i n 
dustrial. 

TEMA 81. 
•Contabilidad del Estado.— Instruc

ción que regula la contabilidad del 
Estado.—Contabilidad general . — Ley 
provisional de 25 de Julio de 1870 y 
legislación complementaria de esa fe
cha en adelante.—Juicio' crítico de la 
misma.—Asientos que comprende la 
contabilidad general.—ídem la auxi ¡ 
liar.—Funciones del Tenedor de li¡ 
broa.—Modo de proceder en la corita! 
bilidad administrativa.—Apertura, ba
lance general y cierre de los libros de; 
contabilidad. — Procedimiento q u e 
debe observarse para efectuar esas 
operaciones,—'Sistema de contabilidad 
denominado partida doble.—»Su funda
mento y desarroUo,>Glasiflcaoión do 
las cuentas corrientes en partida do* 
ble.—«Cuentas que comprende la con* 
tabilidad del Estado.—¿Quién las rin
den—Plazos para que las entreguen 
los cuentadantes,—Modo como funció* 
nan las cuentas generales ó matrices. 
^Sistema de contabilidad ó teneduría 
de libros más conocidos. 

TEMA 32. 
Inventarios ó balances* ~* Diferen

cias entre los inventarios referentes á 
la contabilidad especulativa y los e s 
peciales en la contabilidad administra
tiva»—Apertura de los libros de conta
bilidad.^Modo de proceder en la con
tabilidad administrativa ^ Formalizan 

ción de actas de arqueo.—Balances 
generales y cierre de los libros de 
contabilidad administrativa. — De los 
balances que deben acompañarse á los 
proyectos de ley de presupuestos. 

TEMA 83 
Ordenación de pagos.—Legislación 

acerca de la materia.—Legislación re
ferente á la contabilidad municipal.— 
Procedimientos y organización regla •. 
mentaría de la Administración muni í 
cipal.—Modo de redactar un presu
puesto y legislación que rige en la 
materia.—Gastos obligatorios y diferi
bles.—Especificación de los mismos y 
legislación que regula la materia con 
referencia á la Administración muni
cipal.—Contingente provincial. — L e 
gislación que regula la materia. 

TEMA 84 
Ordenación de los gastos del Estado. 

—Cuentas de Tesorería.—Fondos p ú 
blicos.—Venta, compra y pignoración 
de valores del Estado.—Amortizacioues 
y anualidades.—Rentas vitalicias. — 
De la intervención del Estado y muni
cipal.—De las cuentas del Estado.— 
De la prescripción de créditos contra 
y á favor del Estado, y contra y á fa
vor del municipio.—Relaciones de la 
contabilidad municipal y provincial.— 
Propiedades y derechos del Estado.— 
Libros que deben llevarse en toda Con
taduría municipal. 

Legislación general de los servicios 
del Estado, 

TEMA,85 
Ferrocarriles.—Líneas generales.— 

Sus concesiones á Empresas ó parti
culares, con ó sin subvención.—Su ex
plotación. Ferrocarriles secundarios, 
í d e m particulares.— Tranvías.—For
mación de los expedientes de conce
sión.— Intervención de los Ayunta
mientos.—Legislación general acerca 
de este tema. 

TEMA 86 
Policía de seguridad.—Orden públi

co.—Autoridades públicas y fuerza 
pública encargada de su conservación. 
—Cédulas personales como documen
tos de identificación.—Juegos prohibi
dos.—Vagos.—Suspensión de las g a 
rantías constitucionales.—Estado de 
alarma.—Estado de guerra.—Resig
nación del mando de las Autoridades 
civiles en las militares. Prisiones y 
su objeto.—Intervención en las pri
siones de la Administración y de la 
Justicia.—De la prisión preventiva. 
De la prisión represiva.—De la de
tención gubernativa.—Sistemas carce
larios más en vigor.—De las multas 
gubernativas.—De las multas á las 
Corporaciones municipales. — Atencio
nes municipales coa referencia á las 
Cárceles. 

TEMA 87. 
De la instrucción pública»—Su or« 

ganización en España con relación á 
los municipios.—Instrucción primarla, 
««Deberes de los municipios en esta 
materia, 1—Organización de la Admi
nistración central en esta materia.™* 
De la enseñanza pública y privada.—* 
Clasificación de los establecimientos 
públicos y privados.—Carácter obli* 
gatorio y gratuito de los estudios de 
primera enseñanza, — Escuelas pú
blicas de primera enseñanza y sus de* 
pendencias.^Escuelas Normales y de 
párvulos de primera enseñanza y sus 
dependencias, 

TEMA 88. 
Leyes de reunión, de asociación y 

de policía de espectáculos, con re la
ción á los municipios.—Estado civil de 
las personas,—Su clasificación como 
vecinos,— Derechos que confiere lft 
vecindad y cargas que impone 4~*Cen

so de población.—Gomo se forma. — 
Importancia de los mismos.rCensos 
electorales.—Procedimiento para in
clusión y exclusión de los miamos,— 
De la nacionalidad y de los Registros 
civiles — Bagajes. — Obligaciones de 
los organismos: municipales y provin
ciales en está materia.—Legislación 
especial acerca de las materias de este 
tema. 

TEMA 89 
El servicio militar ¿es obligatorio?— 

Tiempo y duración del servicio.—A 
qué clases y situaciones pueden perte
necer los mozos comprendidos en cada 
alistamiento.— Situaciones activas y 
en reserva. —Con qué individuos se 
reemplaza la fuerza del Ejército.—In
greso voluntario en el Ejército.—En 
qué caso les Será de abono el tiempo 
"que hayan servido como voluntarios á 
los que les corresponde por suerte in
gresar en los Cuerpos armados.—For
mación del alistamiento.—Qué élemen¿ 
tos han de utilizarse para llevarle á 
efecto,—Qué mozos han de ser incluí
dos.—Orden para su clasificación en 
el alistamiento.—Reglas para clasifi
car la residencia.—Quiénes han de 
concurrir á la formación del alista
miento.— Quiénes han de autorizar el 
Acta correspondiente.— Responsabili
dad por omisiones indebidas.— Proce
dimiento para la rectificación del alis
tamiento.—Mozos que han dé ser ex
cluidos.—¿Pueden serlo á instancia de 
parte y de oficio? — En qué forma han 
ae ser citados para e l acto del sorteo 
los mozos alistados.— Reclamaciones 
relativas a l alistamiento, su tramita
ción y resolución.—Competencias re
lativas al alistamiento.—Orden de pre
ferencias que ha de tenerse en cuenta 
para su decisión.—Procedimiento para 
resolver la competencia entre pueblos 
de una misma ó de distinta provincia. 

TEMA 90 
Del sorteo.—Modo de practicarlo.— 

A quién compete anular él sorteo y en 
qué caso. — En qué casos procede 
el sorteo supletoria.—Modo de efec
tuarlo; copias del acta de la clasifica
ción y declaración de soldados.—De 
las exclusiones del servicio por defec
to físico y por defecto de talla.—Ex
clusión de religiosos y operarios de 
establecimientos industriales,—Exclu
siones del servicio militar de mozos 
que están sufriendo condena y de mi
litares.—Revisión de los mozos decla
rados por los Ayuntamientos soldados 
condicionales y excluidos temporal ó 
totalmente del servicio militar. 

TEMA 91 
De las excepciones det servicio acti

vo en.los cuerpos armados.—Quiénes 
están exceptuados del servicio, activo 
por la ley en los Cuerpos armados.— 
Reglas para aplicar las excepciones 
del servicio activo en los Cuerpos ar
mados.—Procedimiento para la talla y 
reconocimiento de los mozos ante loa 
Ayuntamientos.—»A quién correspon
de la prueba de las excepciones.—Su» 
ointa relación de las diligencias y do
cumentos que han de contener los ex* 
podientes üe excepciones y su trami» 
tación,—Quiénes pueden formular opo» 
sición y en qué forma. 

TEMA 92 
Clasificación de dos hermanos de la 

misma ó distinta edad en un mismo 
alistamiento.—En qué día han de con* 
currir las circunstancias que en sus 
respectivos casos sxige la Ley para el 
goce de una excepción, —Obligaciones 
de ios mozos á quienes se hubiese otor
gado alguna de las excepciones conte
nidas eu el art . 87 de la Ley.—Cuándo 
ha de verificarse la clasificación y de
claración de soldados y resolverse sus 
incidencias*—Concejales que no pue« 
den tomar parte en el acto*^Poj¡' quié* 
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nes han ; dé ser sustituidos.—Ea qué 
casos son ejecutorios los tallos que diĉ -
tea los Ayuntamientos--—Reclamacio
nes;—Exce pciones; sobrevenidas des
pués de la declaración de soldados y 
antes de la víspera del día -señalado 
para trasladarse a la capital los mózosi 
— De fas excepciones 1 sobrevenidas 
después de lá víspera del díacitado.— 
A qué mozos considera la Ley prófu
gos.— Procedimiento para declarar pró
fugo á un mozo. . . ;; , - ,-...,,•.•.<• 

T E M A 93. 

Dé la traslación dé los mozos á la 
capital de la provincia.—Mozos qué 
han de presentarse ante las Cu misio
nes mixtas y en qué día han de hacer
lo. —Prevenciones légales acerca do 
lá conducción do los mozos y docu
mentos de que ha de ir provisto el co
misionado.—Comisiones mixtas de re
clutamiento.—Facultades y competen
cia de jas. mismas.-VDel juicio de revi
sión dé exenciones y excepciones.— 
4§óñlejecptíyós los 'fallos délas Comi
siones .niixtásfr-^Qué recursos conce
de, la íéy'contra las .resoluciones de 
las Comisiones mixtas?—Del ingreso 
de los mozos en" Caja.—¿Es obligatoria 
su presentación? ','f̂  ¿Qué. documentos 
deben remitir á los Jetes de las Zonas 
las Comisiones mixtas?—¿En qué for
ma ha de' verificarse el ingreso?—Qué 
efectos produce éste .respecto.,á los 
soldados útiles y á los que quedan en 
situación de depósito? 'i/l',,^ 

< \ '> • ' T E M A 94 :'' ' : 

1. - Tramiiiációh de l o s ; expediéñtes de 
excepciones sobrevenidas después del :¡ 
ingreso en Oaja.-T.Gir.cunstañciá ^pré-
cisa para que puedan otorgarse^ 
Cuándo, son, baja en los Cuerpos, los 
qué.obttJL.v.ierón la excepción i—Del sef 
ñalamiento del (Contingente para e l "\ 
Ejército.—GÓmo se fija el cupo dé ca- \ 
da Zona en el repartimiento general, f 
-T-DistripucÍQn4el cupo señalad0;áíca-< 
da Zona.—í)e la : redención y d.e la sus- j 

,titucióp.-7rQompete(ncia,de. Jos Tribu
nales de justicia respec'o de los delitos 
-quefseicometan con ocasi^.q;4'e;.la;le..y 
..cíe Reclutamiento y Reemplazo, dejl 
Ejército ó para eludir su.cttmplihjieut 
tQ.^Conarregloá¡qué cuerpos,-jéga^ 
les ,se, castigan los delitos ó.faltas que 

-no teniendo carácter militar se come
tan :en la¡ ejecucióa^ de laifOperaftiones 
del reemplazo* -. ;:,;.¡,.-. : , , , y 

T E M A 95 , , v t ' ; 

• • Industrias.— Clasificación de: éstas 
bajo él aspecto administrativo:.-r*Inr 
dustrias monopolizadas, reglamenta
das y libres.—Industrias agrícolas.— 
Ganadería.—Asociaciones dé gádaüe-
rOSi-^Servidümbrés pecu;ariás.-^&ran-
jás agrícolas.—Servicios agronómicos. 
—La cuestión social y él mejoramien
to de lá clase obreral— Obligaciones 

"de los Municipios3 c^h los Jobréros.— 
Legislación acerca déiesté tema'# fe» 
forfflá* sociales; ; ; í r : : " ; ; " , ; i ; ; n - f

! 

, T E M A 9(5 • . 

Por vqúién.,hah dé ser elegidos los 
Diputadósá Cortes.—Número? dé cánf 
didatos que puede votar cada elector'; 
—A quién representan^ úná vez elegi
dos.—División de los términos munici
pales en distritos y secciones.—Corpo
raciones qué puedan, constituirse e a 

Colegió» éspecialesipára la elééciM'dé 
•Diputados á ' ^ 
sos para ser comprendido ; en el Cérisp 
éloctoral de Colegios especiales.—En
tidades á las que, atribuye la ley ia 
formación' de los censos especiales.-^ 
B)jo qué basé se hace su rectificación! 
^—Reclamaciones déinclusióny éxclüf 
sión,—Di visión;del cuerpo electoral de 
los, Colegies especiales paraías vota
ciones."^- Época en. qué debe hacerse. 
—Designación áé Presidentes orcíiná-^ 
rios y Suplentes de las Mesas electo
rales.;, r . . ; ,,\' ... 

' í-;í. ;--n-.' í T E M A 97 •;' f " ; ; ; 

Á qué reglas han de. ajustarse, las 
Mesas y ¡los p rócédimie ñtos e lee tora les 
en". los Colegios .especiales.^paánd^ 
pueden cpraénzar. ¿ Funcioná ij ;lós Gp 1 & 
gips especiales.—Bajas ..definitivas en 
el censo general de ios ,que hubieren 
sói.icitadp íájncln'sióoen^ 

_ciaL—:Req'uisitós ; pre^mínirés para 
"las. elecciones., dé'."X>ipViaáQ9.y^^9r.tes 
(art. 19 dé la.ley del Sufragio .'uniyerr 
sal).—Constitución d;é laai ,'^áá^i^lf ¿r 
torales.—Número mínimo de íníery én-
torésj ^y^apIeates^Frx$lftfi^l$¿S'ád 
candidatos para Dtpltá'dós á Cor tes .— 
Quiénes puedqn; serlo.—Efectos de la 
proclamación .—Los candidatos y>ue-
den ser tépréáéíi-iáaós?^Q^n'és ; tie
nen derechoá'designar Iatoryentores: 
e n qúé'núméró.^Anté'qúié 
forma.—Qué condiciones' so requieren \ 
para ser ; Intéryerxfór^FácÚltadés ; y . 
deberes dé la ;Junía pfóVinbiaFeá'Iá ; 
•designación dé Intértéhtóíési '.';¿ i 

T E M A 98 .y'̂ -.--'J ••••kí-.: -¿í 

Qué documento.sinyf de credencial' 
á los Interventores.—.Quiénes pueden | 
^édirló^Esrel iunciabié ^qul,cargo? ¡ 
ahte^q^uiéulvá^de^ f 
tiém'pp;%0b1igac !tórf;d6.!^ ^AJ(Mídés 
rés | ec^á' ' ía t ^é^ig i ia^ón dlí^opálés ^ 
p:í(rá'-''Ías,'^é'^cioüé^b% Diputados á' 
Üór tos. -~ A ^ u i ó i i • fierres pon lió hacer . 
láVcónvocatófía';pá^ f 
srpufíánéa' • 't í ' '%d^cwí'én"láiif^- ? 
éiones?-Hora ! én ,'qlfó^iqiíáj.ia', !íi^. ;qe \ 
corhbnzar y oerftóóV—^'u^é s;u1ai,pé'ii- \ 
"dérsé la Votación en las elecciones de \ 
diputados á Cprtes?-^Eíi su caso, 'á \ 
quieir corresponde1 y ^níáiidáaoá :o/ué \ 
so han de llenar/—En qjiá forma y 
bajo qué reglas ha dé ; efectuarse lá \ 
vatacíón.—Gómp.se acredita él de'ré- \ 
cao & votar en las elecciones de Dipú--
ta.tüs á Cortés.— ¿Ti^AO ta.cültad la \ 
M'y8'a para exigirár elector lá; idéntítf-; 
cación de su persona?—Qué procede SH 
Otro elector laváegaseT— ¿Puede votar \ 
cualquier ©lector enfmáa de; una isec- \ 
oído?—En caa4'ihegativo^ en cuá,l< ha: 

deprestarol sufragio.! t-iiaé'requisitos 
han de cumplirse y resoluciones que 
deba adoptar la rMesa v^erca de la iden
tidad de los elédtói'es^ontra la que se 
hubiese; ! reclamado.:^ Legislación íde 
Sanadores, ^¿WUSÍ-X .O- '-A-
.->•- !- > - ' ¡ ' T E M A 9'9'/'"; ;' :; 

... Definición de los bienes do Propios 
y de .aprp.vçpl)V^i,énto "^o'níúní-^íía^ 
dios.—G^pgias''a^r|co|a jas, ĉ r'̂  
gas "púbíi'oas,. ,^(u.aígiuá.í^gyj^^V*9íftpá-
ci'ón do eada. .nna^^é^^j^D^aj^íb^ 
piones públicos.—-.De. los: ljje.nés.4e 
iCorporaciopésf,—bajas ;Y/;a,S!Jdevçpm'u'i 
nicaojón.—Coi r eps^Tr ^gi;afps y.̂ Te;-
léfonps.^t;àbj[es su^nw'r.jiao)s^Oé,çç<T 
res [.delà. Àdn^ini^âcion" general jr 
local en tia maleriá. '(¡í¿¿Uií¡-; ..,¡:i;!-',. •,;5 

T E M A 100. x ' u r -

Libertad de imprenta. — Clasifica
ción, da,, l o s i mpres^os, -j^PjPppi#dad; j li-
jté'rarja.T--îràtadps! ínterínaGionaias so-? 
í¡'r,é:, p'ro,pJeàa^4J^ 
ci.Ón referente ; á la materia! de , este 
tema... "V/' y ;'. ¡:¡.!]: ;¡ 

¡i ; . :.-:<••;•>'.;• T E M A 101.' 1 ^ r.. 

' ;! Expiótáciones' 1 n'düstrialé;s: dé : > los 
municipios; én especial de la "pa'nitf̂  
cacfón"y tà'bri'oàs dé li 'a'mhrá'^-^e'í 
gîslâèîôn sbb're' tahonas ^^e¿ '̂adpf:ajsV 
servicios desmatadlos,'"íá^d'e^bs^y 
baSosL—Uaaaii¿acióa,,!4é':aguay 'potaF-
biés. ! t í - ^ ^ í i : ^ ^ x ^ l 

T E M Í I Ó F ' 1 ' 

Legislación é^éc ía í de las aguas, : 

ta,ntQ;térrestreaf:comoJmaríti'Daas.^<Ex-! 

íeosión' idél dominio público.! respectóla • 
iajg,terríestr.esj--5Aproveehamientos'CO!í-1 
mftnesy especiales de 'lafs-mistnas y 
5U:.;admjnistración yl jurisdícción^—Dé ' 
las aôè^idumbres.legales:en;i.vnaate'-
ria^e; ¡aguáSit-ÍEn uméraeióny estudio 
do las establecidas e n utilidad pública 
y en^ interés íprivado^^j ¿. . J ^ Ù . - ? i 
•¿¡-.ai• • . Í . :q?BMA 103 iJ¡f}\ ; ; : : ' ' S ; M 

"r ,l¿s paljàas^—^gasvderaçîloiiesi. ge,- : 
nérálés acercaré esta ''ma^eria^-^Auj- i 
toridad y jurisdicción en Minería.— 'i 
Actos en que i déhén intervenir los 
Ayuntamientos e n .•este;)0a(rjticaiar.—. 
íiégislación, especjiai ytcomplementaria 
'Á'tá mfema< ^ ^ i a . ^ G l a s ^ c a c i Ó A de \ 
^qs^biéhps^^^adps,.; #l^^sj;ad;O.TpPe \ 
loï^iù^Q^lï^di^ ^aldíÓ3¿^Su¡.r.,cws-1 

T E M A 104 ]<-y,^,.>í; l 

De las eleccion'eâ í'de Senadores.—$ 
Elect^es y elegibles en las mismas.— | 

'Ost'^s\^ia^2á^e!leQcían ^s.ipoj^p¿piq¡$¡ai-1 
^íiós'.—Elección ^ é j C p ^ 
"Misión dé ^tó?.^IJogislaci"ón,íéíére^ - ;1 
t̂e W ^ ^ ^ . ^ ^ Í V X J - O Í Í Í Í - Ü ^ Í "S'^'.-.ifií'i \ 

Disposiciones relativas l'ô's s3rvicios 
fíl éneo alendados al Secretariado ' ;M • 
Ari.v. v !

 ¡TE'¿Á 'ítí5- l i " / ! Í ' - ' ' \ l 
..j. <Qx ganiza,ción ¡ .del îÇ^e/pQ^de-Seflre-i 
ta rio* ¿djá J . y « nt?,n^íen to^Legis laç^p f 
,dé4 0Kl^recb tQs !de îios misiflüs 4^s«jlei; 

nes y recursos ;contra los nt 
mientps..—i Incapacidades ó iuc 
bi lidades.^. Excede ncias.—^1 
deberesy, atrllíuciones de. los S, 
rios.—Redacción de actas y toe 
formalidades que dpben reuui] 
documentos.— Aprobación de li 
ítfóB y requisitos heCeiarios pár¡ 
gal"validez—Comunisación de 
dos y expedicióndé'cértifloacioi 
pacificando -la 1 legislación vigem 
materia". s^\l^;¿c 

^Archivos municipales.---EjJ 
y realización de,.acuerdos y a] 
ción-jdé los mismos^Juntas mu; 
lesi.f^Sus,eí(lÍga.cioneS;?espqcto, 
^Expedientes déOOPSUcoips.—il 
rajüientO! ® ¡ 1 sus.) ;.a péndices.—L 
cióa especial referiente al tema, 
tas.—Requisitos legales que dei 
ner los libros 4 o a d é ; s e transen 
Responsabilidades 'dé los Secri 
dé'Aíyüütamíenfós'por éuanto a1 

la redacción dé 1 los •raismos.~-F 
nésqué los Sédrétáríós deben TÍ 
ehUPS^üutoS'dOndé'ñó residef 
públidoi — • 

i ; '• • TEMA 107 
. / R e s é 5 a , . . d e ^ 
p.Qr,,qu9,ha.;;pása4P;la iegislaciói 
ní.cipial'dé,:Ésp?.|a3ésd1^ las Coi 
Í^f2,_ y 'principio^ que. informa 
I^nicipal.yig^tQ. •". 
- y , ; ; \ >-¡.U:•:' - T E M A 108.,; • 
" G ük rdas particülárés'.^-Su 01 
y^tríbücBnés,.^' tléta'ifóai jurí 
S u nó;4ibfámieh¿ó:'' y5 servicios 
gados á su custodia^G^árdas 
cipáVéí "del 'cámpo.-^ 'Nombram1 

^^tribapiónés;—P'o¡p: "quién esti 
gados. -¿G?u'á(rdia:.cívÍl..^Sus atrí 
nes y legislación por que so ri¡ 
Sus relacíones,co.n;ios;. Alcaldes 
munidades de.,labradores.—Int 
ci'óu- qué rjú'édéá .ténér,wen la 
rural y" fó^ésíái,.. r ' ; V' 1!" 

« 0 . ¿ ¡ ; ' j-. . j ¡ TEMAílOS.íV. . 

• ' >'El'Séótotarib" dé A y dntámieni 
relación i á'lá : 'J orftá' m'tfáieipal i 
truciciôn pública;-^ïdém á la l 

-Réformas Sociaiés.-^Idém á la I 
-Protefecióri¿ii ía=íifánáik.—Ide¡ 
'iabnioipal'déSanidad^Idem á 
Censo electoral. 

^ T ^ f - ^ M 
. ; Misión de.lQS.S-éôrotarios de 
tamiento en,:los> expedientes 1 
rios.—Funciones ^notariales del 
tarío de Ayuntónliéntó.— Guáadi 

/tfeden y-sobrb. qué¿ matéria„rec: 
.Redacción, delí Àeta de ?unà se¡ 
Redacción! ded,Acta da íúna sesí 

?lap J isn ta ; m u uicipa laís-Béspónsa 
•d4s en^que incurrénáoSiSecretai 
Ayuntamiento. ̂ -Legislación rcfi 
alítemai . ; . í>;?;^-
:o Madrid.ïlô de Noviembre de 1! 
El Dipector genera l de Administíj 
A,^aro López-Mora 

mu 
I?;,') (for. SSÜii: 

••i .1', 
•4 *'Ú 

i* h' 
üJsoueU TipógMftai'det Hoeplí 
^íiiS^mí mi oi<f<.»« • 

ça ííf'';. 

;'.'fí.? 

{/3 >.!v. 1 3 Í ¡ ' '• i 1 
':> iñlt. :<1^-~.fcí:¡'i:< 
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